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“No cederemos ante quienes incendian el 
país para protegerse de las acusaciones”

LUCHO REAFIRMA QUE TRABAJARÁ POR MANTENER LA ESTABILIDAD ECONÓMICA
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El mandatario lamentó la actitud de personas que atentan contra la paz social con amenazas frecuentes de paros, bloqueos y calumnias.

Determinan apartar a Jeanine Añez del caso Golpe de Estado I
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EN UNA REUNIÓN CON AUTORIDADES DEL EJECUTIVO
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Alcaldes exigen mano dura e 
intervenir la medida de presión evista 

por los daños a la economía

La ATT informa 
que las tarifas de 

aplicaciones digitales 
de transporte serán 

reguladas por las 
alcaldías

YPFB alerta de 
que otras 1.300 

cisternas con 
combustibles están 

en riesgo de ser 
bloqueadas 
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RECLAME  GRATIS CON  

LA EDICIÓN  DE  HOY
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La Empresa de Apoyo a la 
Producción de Alimentos 
(Emapa) anunció la distri-
bución de 70 mil toneladas 
de maíz duro para el sector 
pecuario y porcino con el 
objetivo de reducir los cos-
tos de producción de carne 
de pollo y cerdo, garanti-
zando así precios accesibles 
en los mercados nacionales. 

El gerente de Emapa, 
Franklin Flores, informó que 
esta medida está orientada a 
fortalecer la producción pe-
cuaria en el país, asegurando 
el abastecimiento de alimen-
tos esenciales para las fami-
lias bolivianas.

“Emapa está trabajando 
en el abastecimiento del gra-
no de maíz amarillo duro a 
todo el sector pecuario nacio-
nal, incluyendo al sector por-

La estatal se comprometió a continuar con el apoyo a los productores para 
garantizar que los alimentos lleguen a precio justo a las familias bolivianas. 

Emapa destina 70 mil toneladas de maíz 
para estabilizar precios de pollo y cerdo 

da principalmente a los secto-
res de la producción porcina, 
avícola y lechera, que depen-
den fuertemente de este in-
sumo para la alimentación de 
sus animales. De acuerdo con 
Flores, estas acciones tienen 
como objetivo no solo aliviar 
las presiones económicas so-
bre los productores, sino tam-
bién asegurar que las familias 
bolivianas puedan adquirir 
estos productos esenciales sin 
que se vean afectadas por au-
mentos en los precios.

Este esfuerzo de Emapa 
busca reforzar la estabilidad 
del mercado alimenticio en 
el país, particularmente en 
un contexto en el que la in-
�ación global y las crisis de 
suministro han afectado el 
acceso a insumos básicos. La 
carne de pollo y cerdo son dos 
de los productos más consu-
midos en Bolivia, por lo que 
garantizar su oferta a precios 
justos es esencial para la se-
guridad alimentaria.

“Queremos garantizar el 
abastecimiento de estos pro-
ductos en las mesas de las 
familias bolivianas”, subra-
yó Flores. 

Dijo que Emapa continuará 
trabajando en la implementa-
ción de estrategias que contri-
buyan a mantener la estabili-
dad del mercado de alimentos.

“Emapa seguirá trabajando 
en garantizar todos los aspec-
tos que requieren los produc-
tores de alimentos”, concluyó.

cinocultor, con una disposi-
ción de 70 mil toneladas de 
maíz distribuidas a esos sec-
tores”, a�rmó Flores. 

Esta iniciativa tiene como 
principal objetivo que los pro-
ductores puedan reducir sus 
costos operativos, permitien-
do que los precios �nales de 
productos como la carne de 
pollo y cerdo se mantengan 
estables y asequibles para los 
consumidores en los diversos 
mercados del país. 

El gerente explicó que, 
ante las �uctuaciones en los 
costos de los insumos agrí-
colas y los desafíos del sector 
pecuario, Emapa busca ga-
rantizar que los productores 
puedan acceder a este grano 
clave a precios preferencia-
les. Con ello se espera con-
trarrestar los impactos de la 
especulación de los precios 
�nales de los alimentos.

La distribución de maíz 
amarillo duro estará destina-El gerente de Emapa, Franklin Flores, en conferencia de prensa. 

• Ahora El Pueblo 

El Ministerio de Desarrollo 
Rural y Tierras, a través de la 
Unidad Ejecutora de Pozos, 
inauguró tres nuevos siste-
mas de agua en el altiplano 
de La Paz, con una inversión 
cercana a Bs 1 millón. 

Esta infraestructura bene�cia-
rá a más de cinco mil produc-
tores de las comunidades de 
Chúa Cocani y Pucarani, dedi-
cadas a la producción de tubér-
culos, granos y leche.

El viceministro de Tierras, 
Ramiro Guerrero, destacó la 
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Uno de los sistemas de agua para mitigar los efectos de la sequía.

El Gobierno entrega sistemas de agua 
para combatir la sequía en el altiplano 

SE PROFUNDIZA EL IMPULSO A LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA

importancia de estas obras que 
posibilitan el acceso al agua, 
recurso vital para enfrentar los 
efectos del cambio climático y 
fortalecer la actividad agrícola. 

“La perforación de pozos 
de agua es fundamental, ga-
rantiza la producción de más 
alimentos, porque el agua es 
esencial para la agricultura”, 
señaló Guerrero.

Estas comunidades ya ha-
bían recibido apoyo con la 
perforación de 27 pozos bajo 
el programa Mi Pozo, imple-
mentado por el gobierno de 
Luis Arce para mitigar los 
efectos de la sequía. Guerre-
ro subrayó que el objetivo de 

MEDIDAS ESTRATÉGICAS DE IMPACTO ECONÓMICO

estas iniciativas es mejorar la 
capacidad de respuesta ante 
la crisis climática y elevar la 
calidad de vida de las pobla-
ciones rurales afectadas.

Los nuevos sistemas no 
solo contribuirán al riego de 
cultivos, sino que también 
asegurarán el abastecimien-
to de agua potable para el 
consumo humano.

Estos proyectos forman 
parte de los esfuerzos del 
Gobierno central para forta-
lecer la resiliencia de las co-
munidades rurales ante el 
cambio climático y asegurar 
una producción agrícola y 
ganadera sostenible.
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DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO EMITIDO POR LA ATT

Economía

• Angélica Villca

La ATT emitió el regla-
mento para el registro de 
aplicaciones digitales de 
transporte de pasajeros, 
que establece que las 
empresas estarán regu-
ladas por normativa mu-
nicipal, en cuanto a tari-
fas, y policial, en cuanto 
a seguridad ciudadana. 

El director de la Autoridad de 
Regulación y Fiscalización de 
Telecomunicaciones y Trans-
portes (ATT), Néstor Ríos, in-
formó ayer que el reglamento 
contiene también los requi-
sitos que deben cumplir las 
empresas de las aplicaciones 
(app) digitales para registrar-
se ante la ATT.

“Estos lineamientos están 
vigentes desde hoy (por ayer). 
Todas estas aplicaciones y las 
personas que utilicen estos 
servicios de transporte, o es-
tas empresas de transporte o 
conductores, ahora van a te-
ner que registrarse y cumplir 
con la normativa de las alcal-
días, eso es fundamental”, 
indicó Ríos.

Agregó que, en el caso de 
seguridad ciudadana, si se co-
mete algún delito dentro del 
motorizado de las empresas, 
este debe ser sancionado por 
la Policía Boliviana. 

Además, el Viceministerio 
de Seguridad Ciudadana dise-
ñó una tarjeta o roseta que los 
motorizados de las apps debe-
rán exhibir para ser identi�ca-
dos. “Es un instrumento que el 

El director de la ATT, Néstor Ríos, informó que las empresas también 
estarán sujetas a la normativa de seguridad ciudadana de la Policía.

Tarifas de aplicaciones de transporte 
estarán reguladas por las alcaldías

Viceministerio de Seguridad 
Ciudadana ha creado para que 
todo conductor, que utilice 
este tipo de aplicaciones, esté 
diferenciado y cuente con 
ciertas obligaciones respec-
to a la seguridad ciudadana”, 
a�rmó el funcionario.

NORMA 
En agosto, el Gobierno emi-

tió el decreto para el registro de 
las aplicaciones digitales ante la 
ATT, que tiene el objetivo de res-
guardar la seguridad de la po-
blación, y le otorgó un plazo a la 
reguladora para emitir el regla-

mento para este registro. “Aho-
ra, los operadores ya pueden 
conocer qué requisitos y pro-
cedimientos tienen que seguir 
para poder obtener su certi�ca-
do de Empresa de Aplicación de 
Transporte (ATP). Una vez que 
obtengan este documento, ya 

pueden realizar sus actividades 
a nivel nacional, pero adecuán-
dose a la legislación municipal”, 
re�rió el titular de la ATT.

Entre las aplicaciones que 
operan en la ciudad de La 
Paz están InDrive, Yango y 
Chukuta Móvil.

• Ahora El Pueblo

Durante la socialización 
del proyecto de ley sobre el 
aprovechamiento del litio 
y recursos evaporíticos, 
en Potosí, el ministro de 
Hidrocarburos, Alejandro 
Gallardo, destacó la impor-
tancia de garantizar con-
diciones óptimas para las 
inversiones en el sector.

“Lo más importante es que 
las inversiones en el desa-
rrollo de trabajos de explo-

Destacan la necesidad de generar las 
condiciones para inversiones en litio

DECLARACIONES DEL MINISTRO DE HIDROCARBUROS

ración, explotación e indus-
trialización del litio cuenten 
con seguridad jurídica e in-
centivos adecuados para que 
realicen sus operaciones de 
la mejor manera”, afirmó la 
autoridad en el encuentro en 
el que participaron autorida-
des de la Gobernación de Po-
tosí, instituciones represen-
tativas del departamento y 
organizaciones sociales.

Explicó que, en cuanto a las 
regalías, se consideraron tres 
factores clave para promover 
el éxito de la industria: el pre-
cio internacional del litio, el 

Un conductor 
que trabaja con 
aplicaciones 
digitales.
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La conferencia de prensa del ministro Gallardo (centro).

aumento de la producción y la 
mejora de la calidad del pro-
ducto, con el objetivo de alcan-
zar el grado de batería, “que es 
el estándar más alto para la in-
dustrialización del recurso”.

“El objetivo es que las em-
presas operadoras logren pro-
ducir el mayor volumen po-
sible, alcanzando la mejor 
calidad, que en este caso es 
el grado de batería. De esta 
manera, se generarán mayo-
res regalías e ingresos, bene-
�ciando no solo a Potosí, sino 
también al país en su conjun-
to”, puntualizó. 
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Economía

• Angélica Villca

YPFB informó que unos 
1.300 camiones cisternas 
con combustibles, que se 
encuentran en tránsito, 
están en riesgo de ser blo-
queados por las medidas de 
presión que se desarrollan 
en Cochabamba, al margen 
de los 570 que actualmente 
se encuentran varados en 
los puntos de bloqueo.

El gerente de Comercializa-
ción de Yacimientos Petro-
líferos Fiscales Bolivianos 
(YPFB), Joel Callaú, precisó 
que las cisternas que están en 
tránsito cargan unos 46 mi-
llones de litros. 

“A las cisternas paradas 
en los puntos de bloqueo, se 
suman a otras 1.300 cister-
nas que en este momento se 
encuentran en tránsito, ya 
sea en frontera, en el exte-
rior o en territorio nacional, 
que si continúan su tránsi-
to, van a llegar también a 
estos puntos de bloqueo”, 

YPFB reporta que los camiones parados en puntos de bloqueo suman 570.

Alertan de que hay 1.300 cisternas 
con el riesgo de quedar bloqueadas 

explicó Callaú en entrevis-
ta con Cadena A.

Según sus datos, se trata 
de cisternas que transportan 
combustible de importación 
y deben llegar a las plantas de 
almacenaje para su posterior 
abastecimiento a la población.

“Para el caso del pun-
to de importación de Para-
guay, el combustible ingre-
sa por la frontera de Cañada 

Oruro; para el caso del pun-
to de Argentina, ingresa por 
Bermejo, Villazón, Yacuiba 
para transitar todo lo que es 
el eje central y llegar al occi-
dente del país. En el caso del 
combustible que llega desde 
Arica (Chile), puede ingre-
sar desde el occidente por La 
Paz, pero debido a que son di-
ferentes combustibles, para 
que llegue también a todo el 

Las cisternas paradas debido a los puntos de bloqueo.

Personas pasan los bloqueos a pie.

• Angélica Villca

• Angélica Villca

Las cámaras de transporte 
y comercio de Cochabamba 
enviaron una carta al mi-
nistro de Gobierno, Eduar-
do Del Castillo, para pedir 
el desbloqueo de rutas de-
bido a la afectación que re-
presenta para sus sectores.

La Cámara Nacional de 
Exportadores de Bolivia 
(Caneb) reportó ayer que, 
en cuatro días de blo-
queos en el país, se regis-
tran pérdidas económicas 
por $us 56 millones.

“Como representantes de la 
Cámara de Industria, Comer-
cio y Servicios de Cochabam-
ba (ICAM) y de la Cámara De-
partamental de Transporte de 
Cochabamba (CDTC), organi-
zaciones que agrupan a dece-
nas de miles de empresarios y 
transportistas, solicitamos a 
su autoridad asumir las accio-
nes necesarias para garantizar 
la libre circulación, el derecho 
al trabajo dentro del territorio 

Danilo Velasco, presidente de 
la Caneb, a�rmó que los daños 
económicos se intensi�can de-
bido a que los cortes de vías se 
desarrollan en el eje del país.

“En cuatro días, en el sector 
exportador nos vemos perjudi-
cados con más de 56 millones. 
Esperemos que esto se solucio-
ne rápidamente, porque nos 
encontramos en el último tri-
mestre del año”, manifestó en 
conferencia de prensa.

Explicó que el actual pe-
riodo del año es clave para el 
sector exportador, tomando 
en cuenta también que la si-
tuación económica del país 
durante el año no fue de las 
mejores. “Lo que necesitamos 
ahora es trabajar”, expresó.

Velasco también se re�rió 
a bloqueos que se desarrollan 
en territorio chileno, en la ruta 
hacia Arica, donde existen más 
de 500 camiones de importa-
ción, exportación y con com-
bustibles desde y hacia Bolivia.

“Definitivamente, tiene 
que haber una solución, te-
ner problemas en frontera 
con Chile es un impacto di-
recto a nuestra economía na-
cional”, expresó.

Cámaras de transporte y comercio 
piden el desbloqueo de carreteras

Exportadores 
reportan $us 
56 millones 
en pérdidas

ENVIARON UNA CARTA AL MINISTERIO DE GOBIERNO

nacional y evitar el desabas-
tecimiento de productos de la 
canasta familiar”, se lee en la 
misiva que tiene como fecha 
de recibida el 16 de este mes.

ARGUMENTOS

Los sectores explican en la 
nota que los bloqueos están 
causando “millonarios per-
juicios al aparato productivo, 
al transporte y, en general, a 
toda la población”; el depar-
tamento de Cochabamba es el 
más afectado.

Argumentaron también 
que el artículo 54 de la Cons-

titución Política establece 
como deber del Estado y de 
la sociedad, la protección y 
defensa de las fuentes 
de empleo, del apa-
rato industrial 
y de los servi-
cios estatales, 
“y en el mar-
co de la Misión 
del Ministerio 
de Gobierno, en 
lo que respecta a 
garantizar la segu-
ridad ciudadana, el or-
den público, la paz y defensa 
de la sociedad”.

Agregaron que las acciones 
de desbloqueo tendrán el apo-
yo de los sectores que actual-

mente son afectados. 
“Estamos convenci-

dos de que las ac-
ciones ejercidas 
para generar los 
desbloqueos y 
garantizar la li-
bre transitabi-

lidad contarán 
con el apoyo y 

respaldo, no solo de 
nuestros sectores, sino 

también de la población co-
chabambina en su conjunto”.

SE ENCUENTRAN EN TRÁNSITO DENTRO Y FUERA DEL PAÍS

país tiene que pasar por el 
eje central”, dijo.

BLOQUEO

La estatal petrolera re-
portó ayer que más de 570 
camiones cisterna, que de-
ben entregar gasolina, diésel 
y crudo a plantas de almace-
naje y estaciones de servicio 
de Bolivia, están paradas en 
los puntos de corte de vías.

“Pedimos que los diferen-
tes puntos de bloqueos, en su 
cuarto día instalado, puedan 
ser levantados y que las más 
de 570 cisternas que están pa-
radas puedan llegar a nuestras 
plantas. Están de�nitivamen-
te entorpeciendo y perjudi-
cando de manera contunden-
te la logística de distribución 
de nuestros combustibles; es-
tán realizando un atentado al 
abastecimiento del país”, de-
nunció Gabriela Delgadillo, ge-
rente de Productos Derivados 
e Industrializados de YPFB.

Solicitó a los bloquea-
dores dar vía libre a las cis-
ternas para no afectar el 
abastecimiento.
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• Ahora El Pueblo

El Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de 
Desarrollo Productivo y 
Economía Plural (MDPyEP), 
impulsó un encuentro con 
diversos sectores para es-
tablecer medidas concretas 
que fortalezcan la oferta 
turística de Bolivia. Este 
esfuerzo busca posicionar 
al país como un destino 
atractivo en el ámbito in-
ternacional y dinamizar la 
economía nacional median-
te el fomento al turismo.

Durante el encuentro, se pre-
sentaron los avances de las 
mesas técnicas que abordan 
temas como la conectividad 
aérea, la facilitación y seguri-
dad turística, así como la pro-
moción de destinos. Estas me-
sas son un espacio de diálogo 
y trabajo entre el sector públi-
co y privado, encaminadas a 
la mejora de los servicios tu-
rísticos en el país.

El ministro de Desarrollo 
Productivo y Economía Plu-
ral, Néstor Huanca, destacó la 
importancia de seguir traba-
jando de manera coordinada 
entre ambos sectores. A�rmó 
que las mesas técnicas no solo 
buscan mejorar la oferta de 
servicios, sino también pro-
mover destinos que puedan 
atraer a un mayor número de 
turistas internacionales. 

Este encuentro con diferentes sectores también responde a uno de los 
17 puntos consensuados para la reactivación económica empresarial. 

Gobierno pacta acciones multisectoriales 
para fortalecer la oferta turística en el país

“Es esencial que este tra-
bajo conjunto logre dinami-
zar las ofertas existentes y 
desarrollar nuevas propues-
tas turísticas en todo el país”, 
sostuvo el ministro.

En línea con los compro-
misos adquiridos durante el 
Diálogo Nacional por la Eco-

• Jocelyn Chipana 

Diversos sectores produc-
tivos de Bolivia manifes-
taron su rechazo ante los 
bloqueos de caminos im-
pulsados por seguidores 
de Evo Morales. Alertan 
sobre el grave impacto 
económico que esta me-
dida está generando. 

Los bloqueos, que afectan 
principalmente las rutas 
que conectan Cochabamba 
con el occidente del país y 
con Santa Cruz, ya han oca-
sionado pérdidas económi-
cas por al menos $us 56 mi-

Diversos sectores productivos rechazan los 
bloqueos y alertan de millonarias pérdidas

SE SUMAN AL REPUDIO CONTRA LAS MEDIDAS DE EVO MORALES 

llones en solo cuatro días, 
según el presidente de la 
Cámara Nacional de Expor-
tadores de Bolivia (Caneb), 
Danilo Velasco.

Amilcar Rocha, presiden-
te de la Cámara de Industria 
y Comercio de Cochabam-
ba, informó que las pérdidas 
diarias en su sector ascien-
den a $us 18 millones, y re-
chazó los bloqueos, vengan 
de donde vengan. Expresó 
que esta cultura del bloqueo 
está causando un daño pro-
fundo al desarrollo del país, 
afectando la circulación de 
bienes y servicios.

El viceministro de Turis-
mo, Hiver Flores, a�rmó que 

UNO DE LOS MOTORES CLAVE PARA LA ECONOMÍA NACIONAL

durante los primeros tres 
días de bloqueo el sector tu-
rístico  sufrió una pérdida de 
más de Bs 1 millón. 

En la misma línea, Wál-
ter Ruiz, presidente de la 
Federación de Ganaderos 
de Santa Cruz (Fegasacruz), 
criticó el bloqueo indefini-
do y llamó al diálogo, su-
brayando la necesidad de 
asegurar el abastecimien-
to de alimentos y produc-
tos esenciales para la pobla-
ción. Insistió en que estas 
medidas de presión no be-
nefician a Bolivia y pidió a 
las autoridades una pronta 
solución que permita resta-
blecer el libre tránsito.
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El encuentro en el Ministerio de Desarrollo Productivo.

• Ahora El Pueblo 

Como único representante de 
ISO en el país, el Instituto Boli-
viano de Normalización y Cali-
dad (Ibnorca)  entregó la certi�-
cación del Sistema de Gestión y 
Calidad (SGC) ISO 9001:2015 al 
Banco Central de Bolivia. 

Se remarcó con esta certi�-
cación la excelencia en sus pro-
cesos destinados a brindar ser-
vicios �nancieros con e�cacia, 
transparencia y con�abilidad.

Esta certi�cación, que cumple 
con estándares internacionales 
y que tendrá una validez de tres 
años sujeta a auditorías externas 
anuales, permitió marcar un hito 
en la historia del ente emisor.

“La certi�cación ISO 
9001:2015 genera importan-

El BCB recibe de Ibnorca 
la certi�cación ISO 9001

tes bene�cios como el fortaleci-
miento de la transparencia en la 
gestión pública del Banco Cen-
tral, la mejora en la capacidad de 
respuesta ante los cambios en el 
contexto económico y la imple-
mentación de oportunidades de 
mejora que impactan positiva-
mente en la calidad de los servi-
cios prestados por el ente emi-
sor”, dijo el presidente del Banco 
Central de Bolivia, Edwin Rojas, 
después de recibir el certi�cado.

Entretanto, el director de 
Ibnorca, José Durán Guillén, 
destacó el cumplimiento de la 
normativa y los estándares in-
ternacionales bajo la evalua-
ción de un tercero, porque de-
muestra que el ente emisor 
hace un buen trabajo en bene-
�cio de la población.

nomía y la Producción, el go-
bierno del presidente Arce ar-
ticuló esfuerzos con el sector 
empresarial, tal como se esta-
blece en el Acuerdo Económi-
co Productivo Empresarial. 

Este diálogo multisectorial 
también responde a uno de los 
17 puntos consensuados para 

la reactivación económica, po-
niendo el turismo en un lugar 
central en la reconstrucción 
económica de Bolivia.

El viceministro de Turis-
mo, Hiver Flores, subrayó 
que uno de los principales re-
tos es identi�car las debilida-
des y fortalezas de los desti-
nos turísticos del país. En ese 
sentido, se han lanzado ini-
ciativas como los cursos de 
Estrategias de Marketing Di-
gital para el Posicionamiento 
de la Imagen de Destinos Tu-
rísticos, en alianza con la Es-
cuela de Gestión Pública Plu-
rinacional (EGPP).

“La actividad turística in-
volucra a diversos sectores, 
desde los trámites migratorios 
hasta la seguridad ciudadana 
para resguardar a los visitantes 
extranjeros”, añadió Flores.

Con estas acciones, el go-
bierno de Luis Arce busca 
consolidar el turismo como 
un motor clave para la eco-

nomía nacional, y potenciar 
las capacidades del país en la 
oferta de experiencias únicas 
para visitantes locales y ex-
tranjeros. Las acciones mul-
tisectoriales en marcha son 
vistas como un paso funda-
mental para la recuperación 
económica pospandemia y la 
creación de un modelo turís-
tico más inclusivo y sosteni-
ble para Bolivia.

Participaron  en el encuen-
tro el director general de Ae-
ronáutica Civil, José Iván Gar-
cía, y el gerente general de 
Boliviana de Aviación (BOA), 
Ronald Casso. 

A estos se sumaron el per-
sonal de la Dirección General 
de Migración, representantes 
de Política Tributaria, la Poli-
cía Turística, así como acto-
res del sector privado y pres-
tadores de servicios turísticos, 
como hoteleros, agencias de 
viaje, el sector gastronómico y 
guías de turismo.
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Economía

• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce 
destacó ayer que la Mar-
cha al Norte avanza a 
paso �rme con la indus-
trialización en el departa-
mento de La Paz y asegu-
ró que se busca instaurar 
este proyecto como una 
política de Estado.

“Queremos relevar la políti-
ca del Gobierno nacional de 
la Marcha al Norte paceño 
(...) para que no solo se quede 
como política nuestra, sino que 
sea una política de Estado para 
que La Paz recupere su sitial 
de primera economía del país, 
con el pozo Mayaya recupera-
remos ese sitial”, señaló el Pre-
sidente en la Casa Grande del 
Pueblo durante un encuentro 
con alcaldes de la Asociación 
de Gobiernos Autónomos Mu-
nicipales del Departamento de 
La Paz (Agamdepaz).

Arce apuntó que esta polí-
tica va acompañada del pro-
ceso de industrialización, por 
ello existen 30 proyectos que 
son implementados en va-
rios municipios, como en El 
Alto, Sapahaqui, Patacamaya, 
Achocalla, Achacachi y otros.

En su discurso, el Presi-
dente destacó el constante 
crecimiento económico de La 
Paz, pese a las adversidades 
que atravesó en los últimos 
años, luego de la pandemia 
por el Covid-19. 

“El crecimiento económi-
co del departamento de La 
Paz ha sido constante, luego 

Resaltó los datos económicos del departamento de La Paz, como el PIB, 
que llegó a su punto más alto en 2023.

Presidente destaca que la Marcha al Norte 
avanza a paso �rme con la industrialización

de una recesión de más del 
11% en 2020, un 11% negati-
vo que logramos revertir al si-
guiente año (2021) con 53% y 
hoy continuamos con la ruta 
del crecimiento de nuestro 
querido departamento de La 
Paz”, a�rmó durante su dis-
curso por el octavo aniversa-
rio de Agamdepaz.

Explicó que el Producto 
Interno Bruto (PIB) del de-
partamento de La Paz llegó 
a su punto más alto en 2023, 
con $us 12.410 millones, ci-
fra superior a los $us 10.000 
millones de 2020 y “muy su-
perior” a los $us 11.500 mi-
llones que representaba el 
PIB de La Paz hacia 2019, año 
previo a la pandemia.

Además, el Presidente 
destacó el crecimiento de 
la base empresarial, que en 
2020 llegaba a 104.344 em-
presas privadas operando en 
todo nuestro departamento 
y actualmente son 119.498 
empresas privadas; es decir, 
en el último tiempo se crea-
ron 15.154 nuevas empresas 
en términos netos.

• Ahora El Pueblo

En el marco de garantizar la 
inclusión y democratización 
de los servicios �nancieros, 
el Banco Unión tiene a dispo-
sición de la mujer boliviana 
un portafolio de productos 
�nancieros denominado 
Banca Mujer, destinado a em-
poderarlas económicamente.

La Banca Mujer, además de 
empoderar económicamente 
a las mujeres, por sus carac-

El Banco Unión ofrece un portafolio 
variado de productos para mujeres

ADEMÁS DE CRÉDITOS FINANCIEROS

terísticas �nancieras ayuda a 
conseguir una mejor calidad 
de vida, independencia y con-
trol sobre el bienestar �nan-
ciero y personal. 

Las mujeres que acceden a 
este portafolio de productos 
financieros tienen la opción 
de acceder a créditos de vi-
vienda, créditos de vivienda 
social, créditos vehiculares, 
créditos de consumo, tarje-
tas de crédito y microcrédi-
tos con tasas convenientes e 
inmejorables en el sistema fi-
nanciero nacional. 

El presidente 
Luis Arce en 

el acto de 
Agamdepaz, 

en la Casa 
Grande del 

Pueblo.
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En la actualidad más mujeres tienen acceso a préstamos bancarios y otros.

Desde el lanzamiento de 
Banca Mujer, el 50% de las be-
ne�ciadas obtuvieron micro-
créditos, destinados a capital de 
inversión o de operaciones, que 
les dan la posibilidad de expan-
dir sus negocios y, por lo tanto, 
mejorar su economía. El 41% 
obtuvo créditos de vivienda so-
cial, con los cuales miles de mu-
jeres adquirieron por primera 
vez un bien inmueble que brin-
de bienestar y seguridad a sus 
familias. Un bene�cio adicional 
es el producto denominado Mi 
Aporte como respaldo.
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• Ahora El Pueblo

El Tribunal Sexto de 
Sentencia de la ciudad 
de El Alto, en el deno-
minado caso Golpe de 
Estado I, determinó ayer 
apartar de este juicio a 
Jeanine Añez, bajo el ar-
gumento de que no pue-
de ser juzgada dos veces 
por el mismo delito, sin 
embargo, se presentó 
una apelación.

El tribunal declaró fundado 
el incidente de actividad pro-
cesal defectuosa, cuyo resul-
tado emergió con el aparta-
miento de la señora Añez (del 
caso Golpe de Estado I)”, ex-
plicó el subprocurador Ricar-
do Condori en Bolivia TV.

Según Condori, pasadas las 
19.00 de ayer, concluyó la au-
diencia y el tribunal declaró un 
cuarto intermedio en el juicio 
hasta el jueves 24 de octubre.

En el caso Golpe II, Añez 
fue sentenciada a 10 años de 
cárcel por haber asumido la 
presidencia de manera in-
constitucional en 2019, luego 
de la renuncia de Evo Morales. 
En el caso Golpe I, la expresi-
denta también estaba acusa-
da por los hechos de la misma 
gestión, aunque como cómpli-
ce de Luis Fernando Camacho 
y Marco Pumari.     

APELACIÓN

El Ministerio Público apeló 
la determinación en la audien-
cia, por lo que, por normativa, 
será “el superior jerárquico” 

La próxima audiencia está prevista para el jueves 24 de octubre a las 08.30, 
de manera presencial. Solo asistirán Pumari y Camacho.

Tribunal aparta a Añez del caso Golpe I y 
el Ministerio Público presenta apelación

quien de�nirá si se mantiene o 
no la resolución en primera ins-
tancia. Añez, por la determina-
ción judicial, no volverá a pre-
sentarse en la retoma del juicio.

A diferencia de esa reso-
lución, el tribunal declaró in-
fundada la segunda excepción 
presentada por la defensa de 

Añez, que ponía en cuestión 
la competencia de la justicia 
penal para procesarla.

Camacho, detenido en 
la cárcel de Chonchocoro, y 
Pumari, en el penal de Can-
tumarca de Potosí, continua-
rán siendo enjuiciados. Am-
bos condujeron las violentas 

protestas de noviembre de 
2019 que acabaron con la di-
misión de Morales.

Luego de que se declaró 
la audiencia en cuarto in-
termedio hasta el 24 de oc-
tubre, Pumari, Camacho y 
Añez fueron llevados a sus 
centros de reclusión.

El caso Golpe de Estado I 
fue denunciado por la exdi-
putada del Movimiento Al So-
cialismo (MAS) Lidia Patty. La 
Fiscalía investigó los delitos 
de terrorismo, conspiración, 
seducción de tropas, asocia-
ción delictuosa y otros en los 
hechos de violencia de 2019.

• Ahora El Pueblo

Militares de la Armada Bo-
liviana desafían “condi-
ciones climáticas extre-
mas” en la sofocación de 
incendios forestales en la 
comunidad de Monte Cris-
to de Tiquín, municipio de 
Baures, Beni, donde el fue-
go devastó fauna y �ora.

“Un equipo de bomberos fo-
restales, soldados y marineros 
recorren diariamente más de 
siete kilómetros para llegar a 

Militares desafían las condiciones 
extremas para combatir el fuego

EN EL DEPARTAMENTO DEL BENI

las áreas afectadas desde dis-
tintos puntos, donde realizan 
acciones de sofocación y miti-
gación de focos de calor, como 
enfriamiento de brasas que po-
drían reavivar el incendio”, re-
�ere un reporte o�cial.

Los capitanes de la Arma-
da Alex Loza y Wilbert Orozco 
efectúan un monitoreo constan-
te y patrullajes en coordinación 
con una patrulla forestal y los 
comunitarios, con el objetivo de 
prevenir que personas inescru-
pulosas reinicien el fuego.

“Estas operaciones se rea-
lizan bajo condiciones climá-

Luis 
Fernando 
Camacho, 
Marco 
Pumari y 
Jeanine Añez 
durante la 
audiencia del 
caso Golpe de 
Estado I.
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Militares de la Armada Boliviana combaten y controlan los incendios forestales.

ticas extremas, re�ejando un 
compromiso inquebrantable 
por salvar un ecosistema vital 
y proteger la vida de las comu-
nidades afectadas en esta re-
gión”, asevera la institución.

Por otra parte, un incen-
dio forestal en Ixiamas, norte 
del departamento de La Paz, 
empezó en un predio priva-
do y afectó más de 50 hectá-
reas de producción agrícola, 
y otras zonas de incendios 
están en el municipio Apolo, 
informó ayer el viceministro 
de Defensa Civil, Juan Carlos 
Calvimontes.
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Seguridad

• Ana Ninachoque

El Servicio General de 
Identi�cación Personal 
(Segip) inauguró ayer una 
nueva o�cina en la Termi-
nal Metropolitana de El 
Alto y anunció la imple-
mentación del sistema de 
Emisión Documental Au-
tomatizada (EDA).

“Esta o�cina cubrirá el Dis-
trito 2 de El Alto, que incluye 
alrededor de 65 zonas. Ade-
más es un punto estratégico 
para brindar atención a via-
jeros interdepartamentales 
que necesiten documentos 
de identi�cación o hayan ex-
traviado su cédula”, explicó 
Elizabeth Morales, directora 
departamental del Segip.

La nueva oficina cuen-
ta con cinco mesas de aten-
ción, cada una con capa-
cidad para atender a 60 
usuarios por día, aunque 
se prevé ampliar la infraes-
tructura según la demanda. 
En este espacio, los ciudada-

La infraestructura cuenta con cinco mesas de atención para el usuario.

El Segip lanza el sistema automatizado 
para emisión de documentos en El Alto

nos podrán obtener tanto la 
cédula de identidad como la 
licencia de conducir.

CAJEROS AUTOMÁTICOS

El ministro de Gobierno, 
Eduardo Del Castillo, adelan-
tó que antes del 1 de noviem-
bre se instalarán cajeros au-

tomáticos en las principales 
ciudades de La Paz, Cocha-
bamba, Santa Cruz y Tarija.

“Con este sistema, las per-
sonas podrán obtener su cé-
dula de identidad o licencia 
de conducir desde su celular. 
Y si pierden su documento, 
podrán recuperarlo incluso 

Inauguración de o�cina del sistema de Emisión Documentada Automatizada.

El agresor se encuentra aprehendido.

• Ahora El Pueblo

• Ana  Ninachoque

La Sala Constitucional 
Tercera del Tribunal De-
partamental de Justi-
cia de La Paz dispuso la 
noche de ayer continuar 
con las elecciones de las 
autoridades del Órgano 
Judicial y del Tribunal 
Constitucional Pluri-
nacional (TCP) del 1 de 
diciembre, en respuesta 
a una acción de cumpli-
miento presentada por 
el dirigente intercultural 
Esteban Alavi.

El director departamental 
de la Fuerza Especial de 
Lucha Contra la Violencia 
(FELCV), Roberto Porcel, 
informó de la aprehensión 
de Enrique S., de 28 años, 
acusado de agredir a su pa-
reja con un rastrillo de �e-
rro de ocho púas en la zona 
Los Lotes, Santa Cruz.

“La Sala Constitucional Terce-
ra del Tribunal Departamental 
de Justicia de La Paz, consti-
tuida en tribunal de garantías, 
resuelve conceder la tutela so-
licitada mediante acción de 

“La hermana de la víctima de-
nunció que su familiar sufrió 
heridas graves en la cabeza y 
el abdomen, causadas por un 
arma punzocortante, en este 
caso un rastrillo de metal con 
ocho púas”, detalló Porcel.

Gracias a la rápida interven-
ción de los familiares, la vícti-
ma, de 24 años, logró sobrevi-
vir a la agresión y actualmente 
se encuentra internada en un 
centro de salud, donde recibe 
atención médica especializada.

El agresor fue trasladado a 

las dependencias de la FELCV, 

donde está siendo investigado 

por el delito de feminicidio en 

grado de tentativa.

El caso fue puesto a conoci-

miento del Ministerio Público 

y se encuentra a la espera de 

la audiencia de medidas caute-

lares para determinar su situa-

ción jurídica.

La cifra de feminicidios en 

Bolivia, en 2024, se incrementó 

a 73, con la muerte de Kamila 

P., de 23 años, que fue víctima 

del feminicida Edwin Marcos 

Calle Huanca, quien le propinó 

39 puñaladas, hecho ocurrido 

en el municipio de Caranavi, 

en los Yungas paceños.

Sala Constitucional de La Paz dispone 
continuar con las elecciones judiciales

Aprehenden 
a un hombre 
por agredir 
con un rastrillo

LOS COMICIOS SE DESARROLLARÁN EL 1 DE DICIEMBRE

cumplimiento interpuesta por 
Esteban Alavi” en contra de los 
vocales del Tribunal Supremo 
Electoral, re�ere la resolución.

El recurso fue planteado 
en respuesta a los fallos del 15 
de octubre de las salas cons-
titucionales de Beni y Pando, 
que declararon desiertas las 
convocatorias para la prese-
lección de los candidatos al 
Tribunal Constitucional Plu-
rinacional (TCP) y al Tribunal 
Supremo de Justicia (TSJ), po-
niendo en vilo las elecciones 
judiciales del 1 de diciembre.

Según procedimiento, las 

tres determinaciones ten-
drán que pasar al TCP para 
una revisión.

En un comunicado, 
el “Tribunal Cons-
titucional Pluri-
nacional, máxi-
ma instancia 
de control nor-
mativo, tutelar 
y competen-
cial”, hizo cono-
cer en esta jorna-
da que “los casos 
relacionados a las elec-
ciones judiciales, por su rele-
vancia social, serán tratados 

con la celeridad debida, para 
de esta manera brindar certi-
dumbre al pueblo boliviano”.

Las elecciones ju-

diciales en el país 

son para elegir a 

los nuevos ma-

gistrados del 

Tribunal Cons-

titucional Plu-

r i n a c i o n a l , 

Tribunal de Jus-

ticia, Tribunal 

Agroambiental y 

Consejo de la Magis-

tratura del Estado Plurina-

cional de Bolivia.

ABRE NUEVA OFICINA EN LA TERMINAL METROPOLITANA

en un domingo a mediano-
che, todo sin tener contacto 
con personal del Segip.

“El objetivo es digitalizar 
el Estado y reducir la corrup-
ción”, a�rmó Del Castillo.

Estos cajeros automáticos 
funcionarán mediante reco-
nocimiento facial y huella 
digital, lo que garantizará la 
seguridad del proceso. Solo 
podrán utilizar las personas 
mayores de 18 años que es-
tén registradas en el sistema 
biométrico del Segip ya que 
estas máquinas se activarán 
con la huella digital y reco-
nocimiento facial.

TECNOLOGÍA

Patricia Hermosa, direc-
tora general de Segip, su-
brayó que esta tecnología 
posiciona a Bolivia como el 
segundo país en Latinoamé-
rica en implementar un sis-
tema de este tipo, después 
de Perú, lo que facilitará la 
expedición de duplicados de 
cédulas de identidad y licen-
cias de conducir de manera 
ágil y e�ciente.
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Seguridad
• Ahora El Pueblo

Las recientes lluvias 
ayudaron a sofocar 
casi el 50% de los in-
cendios en el departa-
mento de Santa Cruz, 
según reportó ayer el 
viceministro de Defen-
sa Civil, Juan Carlos 
Calvimontes.

“En este momento, todas 
nuestras patrullas están en el 
lugar, sin embargo el reporte 
que tenemos ya, a través del 
SIMB (Sistema de Información 
y Monitoreo de Bosques) y me-
diante nuestros equipos de 
primera respuesta (…), es que 
en siete municipios ya no exis-
te fuego porque ya están so-
focados”, dijo la autoridad en 
conferencia de prensa.

PRECIPITACIONES

Explicó que las recientes 
precipitaciones pluviales en 
Beni, Pando, norte de La Paz 
y principalmente en el depar-
tamento de Santa Cruz ayuda-
ron en la lucha contra los in-
cendios. Sin embargo, explicó 
que se debe esperar al menos 
72 horas para con�rmar que 
estas quemas fueron comple-
tamente sofocadas.

“Técnicamente tenemos que 
esperar 72 horas para que poda-
mos dar por sofocados o apaga-
dos completamente los incen-
dios (…) En el departamento de 
Santa Cruz existen 14 munici-
pios (afectados por incendios); 
sin embargo, en siete munici-
pios ya no existe fuego”, reiteró.

El viceministro Calvimontes explicó que se debe esperar al menos 72 horas 
para con�rmar que los fuegos en la región fueron completamente mitigados.

Las lluvias permiten sofocar casi el 
50% de los incendios en Santa Cruz

Se trata de San José de Chi-
quitos, Roboré, Carmen Rivero 
Torres, San Javier, San Antonio 
de Lomerío, Yapacaní y Cabe-
zas, que estarían libres de fuego.

“En Santa Cruz reducirían 
casi al 50 por ciento; sin embar-
go, nuestros operativos aéreos 
continúan, nuestros equipos 
por tierra siguen trabajando y 
esperemos que, a más tardar el 
viernes, tengamos ya un pano-
rama completamente distinto 
(…) Los incendios forestales en 
Santa Cruz estarían casi con-
trolados”, añadió.

• Ahora El Pueblo

Grupos ligados a Evo 
Morales golpearon y 
mantienen retenido a un 
policía en inmediaciones 
del bloqueo que empe-
zó hace cuatro días en la 
zona de Epizana, Totora, 
en Cochabamba.

“Estamos preocupados con lo 
que está pasando (…) Con es-
tas acciones violentas quie-
ren que Evo Morales repostule 

Turba violenta golpea y retiene a un 
policía cerca a un punto de bloqueo

LIGADA A EVO MORALES

y tapar todos los procesos en 
su contra”, denunció el secre-
tario de Comunicación de la 
Confederación Sindical Única 
de Trabajadores Campesinos 
de Bolivia, Efraín Mollo.

BLOQUEO

Seguidores de Evo Mora-
les cumplen hoy el quinto día 
consecutivo de bloqueo de 
caminos que se focaliza en 
zonas del Chapare, en el de-
partamento de Cochabamba.

Los movilizados exigen 
al Gobierno anular los proce-

Incendios 
forestales son 

sofocados 
por los 

bomberos 
del Ejército y 

voluntarios 
en Santa 

Cruz.
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Un policía es golpeado por una turba de bloqueadores en Cochabamba.

HORAS DE ESPERA 

SE necesitan para 

con�rmar que los 

incendios fueron 

completamente 

sofocados.

72

sos penales abiertos contra 
el también dirigente cocale-
ro, entre ellos por estupro y 
trata y trá�co de personas, y 
asegurar su candidatura pre-
sidencial en 2025.

“Las instituciones llamadas 
por ley deben tomar acciones 
en el asunto (para restablecer 
el orden). Estos actos inhuma-
nos pretenden visualizar que 
ellos tienen fuerza, por la vio-
lencia pretenden imponernos 
posiciones y visiones partida-
rias y políticas de una perso-
na”, cuestionó.
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• Ahora El Pueblo

El Congreso Plurinacio-
nal de Educación, que se 
llevará a cabo del 11 al 15 
de noviembre en Cocha-
bamba, contará con más 
de 700 participantes cuyo 
objetivo será fortalecer la 
formación de las y los es-
tudiantes en Bolivia.

La información fue propor-
cionada por el ministro de 
Educación, Omar Véliz, quien 
mencionó que luego de la con-
clusión de los congresos regio-
nales y departamentales, y la 
presentación de sus propues-
tas para mejorar la calidad de 
la educación en Bolivia, la co-
misión de coordinación se re-
unió para trabajar en la siste-
matición de la información, 
que será debatida de manera 
amplia en el congreso en la 
ciudad de Cochabamba.

Más de 60 organizaciones acreditaron a sus delegados para participar 
en el evento de carácter nacional, de acuerdo con la información o�cial.

Congreso Plurinacional de Educación tendrá 
más de 700 participantes habilitados del país

respondan a las necesidades 
del país y a las aspiraciones de 
la sociedad boliviana.

De acuerdo con el Minis-
terio de Educación, el Con-
greso Educativo se desarro-
llará sobre la base de una 
reglamentación.

“Estamos trabajando por 
una educación de calidad, sin 
politizar y con el objetivo de 
mejorar la calidad de la educa-
ción en favor de las niñas, los 
niños y los jóvenes estudian-
tes de los tres subsistemas de 
educación del Estado Plurina-
cional de Bolivia”, remarcó.

A partir de los nuevos li-
neamientos de política educa-
tiva, se busca profundizar una 
educación inclusiva, cientí�ca, 
técnica, tecnológica, producti-
va, revolucionaria, liberadora, 
progresista, intracultural, in-

tercultural, plurilingüe, 
descolonizadora y 

despatriarcaliza-
dora en el Siste-
ma Educativo 
Plurinacional.

“ Q u e r e m o s 
indicar que los 

criterios que se 
han venido mane-

jando se mantienen, 
sin que eso signi�que 

que ya está todo cerrado, sino que 
mediante el reglamento se per-
mitirá un amplio debate pensan-
do siempre en la calidad educa-
tiva para los tres subsistemas de 
educación en bene�cio de nues-
tros estudiantes”, señaló Véliz.

SECTORES

“Ponemos en conocimien-
to de la ciudadanía que en 
estas dos jornadas se ha de-
batido de manera profunda, 
donde se ha podido acredi-
tar a diferentes sectores, es-
tamos hablando de más de 
60 sectores, entre organiza-
ciones sociales e insti-
tuciones públicas 
y privadas para 
que el evento 
pueda ser am-
plio y debati-
do, hay más 
de 700 partici-
pantes habilita-
dos para el con-
greso del 11 al 15 
de noviembre en la 
ciudad de Cochabamba”, ex-
plicó la autoridad.

POLÍTICAS EDUCATIVAS

El Congreso Plurinacional 
de Educación apunta a deli-
near políticas educativas que 

Anuncio del Congreso Plurinacional de Educación.

• Vilma Condori

El Viceministerio de Turis-
mo y el Gobierno Autóno-
mo Municipal de Puerto Pé-
rez hicieron el lanzamiento 
de la Feria Turística de la 
Artesanía en Totora, que 
se llevará a cabo el sábado 
19 de octubre en la Plaza 
del Bicentenario, de La Paz, 
con el objetivo de promover 
y valorar las tradiciones ar-
tesanales de la región.

Esta actividad cultural 
congregará a más de 40 arte-
sanos locales, quienes pre-
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Artesanías en totora que serán exhibidas en la feria.

La Feria Turística de la Artesanía en Totora se 
desarrollará el sábado en la ciudad de La Paz

EL 19 DE OCTUBRE EN LA PLAZA DEL BICENTENARIO

sentarán y venderán produc-
tos exclusivos confeccionados 
con totora, madera y tejidos 
tradicionales, resaltando la ri-
queza turística de la zona y la 
variedad de técnicas ancestra-
les de la región.

“Cuán importante es re-
cordar la riqueza cultural de 
nuestro país. Tenemos a un 
representante de la familia 
Limachi, quien es un embaja-
dor de Bolivia en estas autén-
ticas expediciones. En nin-
guna parte del mundo se han 
visto embarcaciones de totora 
con las características que tie-
nen”, indicó el viceministro 
de Turismo, Iver Flores.

 DEL 11 AL 15 DE NOVIEMBRE EN LA CAPITAL DE COCHABAMBA 

COMPETENCIA

La autoridad indicó que el 
siguiente domingo, en el mu-
nicipio de Puerto Pérez, se lle-
vará a cabo una competición 
con embarcaciones de totora, 
para la cual muchos partici-
pantes están inscritos, además 
se podrá disfrutar de su danza 
y artesanía.

El alcalde municipal de 
Puerto Pérez, Adolfo Salinas, 
destacó que la feria se llevará a 
cabo por primera vez en la ciu-
dad de La Paz y ahí se ofrecerán 
tejidos, gastronomía y artesa-
nías en totora, convirtiéndose 
en un evento excepcional para 
difundir la cultura local.

Omar Véliz
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BENEFICIA PRINCIPALMENTE A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
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Sociedad

• Vilma Condori

El Ministerio de Salud y 
Deportes presentó la Guía 
de Implementación de la 
Rehabilitación en el primer 
nivel de atención en salud, 
con el objetivo de orientar 
en la adecuada implemen-
tación y mejorar el acceso 
y la calidad para personas 
con discapacidad y de�-
ciencias en los primeros 
niveles de atención.

“Con mucho orgullo, presen-
to el trabajo realizado por la 
unidad y por todos los profe-
sionales que han acompañado 
la elaboración de esta guía, ya 
que integra todo lo relacionado 
con el sistema de salud, espe-
cialmente el primer nivel, que 
cuenta con más de 3.000 esta-
blecimientos de salud en todo 
el país, con sus diferentes ca-
racterísticas”, indicó la vicemi-
nistra de Gestión del Sistema de 
Salud, Mariana Ramírez.

La autoridad explicó que im-
plementar e impulsar una guía 
que genere servicios de rehabi-
litación en estos establecimien-
tos abrirá el acceso a todas las 
personas que sufren algún tipo 
de dolencia o de�ciencia y que 
necesiten atención oportuna.

La discapacidad es, en la ac-
tualidad, un problema de salud 
pública a nivel mundial, y es 
obligación del Estado respon-
der integralmente dentro de 
su sistema de salud. Por esta 
razón, agregó, el gobierno del 
presidente Luis Arce incentiva 
la implementación de la guía.

De enero a agosto de 2024 se efectuaron 167.035 atenciones en centros/servicios 
de rehabilitación, de los cuales el 70% corresponde al primer nivel de atención.

Salud presenta la Guía de Implementación de 
Rehabilitación en el primer nivel de atención

Por su parte, la jefa de la 
Unidad de Gestión de Políti-
ca de Discapacidad del Mi-
nisterio de Salud y Deportes, 
Blanca Condori, expresó su 
satisfacción por la presenta-
ción de la guía y señaló que es 
muy importante para atender 
de forma temprana, oportu-
na, adecuada e integral a las 
personas con discapacidad y a 
quienes presentan algún tipo 
de de�ciencia.

De acuerdo con la informa-
ción, de enero a agosto de 2024, 
se efectuaron 167.035 atencio-
nes en centros/servicios de re-
habilitación, de los cuales el 
70% corresponde al primer ni-
vel de atención en salud, en di-
ferentes servicios (Medicina, 
Fisioterapia, Fonoaudiología 
y Terapia Ocupacional, entre 
otros). Del total, se registra-
ron 46.465 atenciones de 0 a 9 
años, 15.965 atenciones de 10 a 
19 años, 66.819 atenciones de 
20 a 59 años, 37.786 atenciones 
para mayores de 60 años, los 
cuales son brindados de mane-
ra gratuita en el marco del Sis-
tema Único de Salud.

• Ahora El Pueblo

Con un puntaje de 100% 
y llegando a la exce-
lencia, el Seguro Social 
Universitario (SSU) de 
Sucre renovó su habili-
tación ante la Autoridad 
de Supervisión de la Se-
guridad Social de Corto 
Plazo (ASUSS) y ahora 
adopta el reto de conse-
guir, en el menor tiempo 
posible, su acreditación. 

El Seguro Social Universitario en Sucre 
adopta el reto de llegar a la acreditación 

LUEGO DE RENOVAR SU HABILITACIÓN ANTE LA ASUSS 

La entrega de la resolución ad-
ministrativa y descubrimiento 
de la plaqueta plateada tuvo lu-
gar en el edi�cio perteneciente 
al SSU de Sucre, con la presen-
cia de autoridades universita-
rias y de la ASUSS.

El director de la Autoridad 
de Supervisión, Rubén Col-
que Mollo, señaló que cuan-
do se habla de calidad no so-
lamente se refiere a hacer las 
cosas bien, sino que se debe 
someter a un elemento fun-
damental como es el medio 
de verificación.

Personal en 
salud y los 

bene�ciarios 
junto a la 

viceministra 
Mariana 
Ramírez.
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Autoridades luego de recibir la habilitación.

“Tenemos que constatar a 
través de los formularios, a tra-
vés de la evaluación interna y ex-
terna. Tenemos que demostrar 
que lo estamos haciendo bien, 
alguien tiene que veri�car aque-
llo y eso es a través de un proce-
dimiento técnico que es bastante 
riguroso. La ASUSS no regala ha-
bilitaciones o acreditaciones, lo 
hacemos a través de un proceso 
riguroso. La evaluación externa 
es como todo proceso de acre-
ditación: profesionales de otras 
instituciones se encargan de ha-
cer la evaluación”, a�rmó.
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EDICTO
La Paz, 02 de julio de 2024                                            
CA/DGAJ/UAJ N° 0100/2024

Señora
Fedor Tulio Santalla Alarcón 
GARANTE DE BECARIA DEL PROGRAMA 100 BECAS DE ESTUDIO DE POSTGRADO
Bloque “A” N° 209, Zona Los Pinos
La Paz – Bolivia
Presente.-    

REF.:  COMUNICA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO DE 
COMPROMISO SOBRE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN 
DGESU - 008/2015.  

De mi consideración:

En fecha 03 de agosto de 2015 fue suscrito el Contrato de Compromiso sobre cumplimiento de obligación 
DGESU – 008/2015 entre el Ministerio de Educación, representado legalmente por el Lic. Roberto Iván 
Aguilar  Gómez en calidad de Ministro de Educación, Adriana Gabriela Santalla Santa Cruz en calidad 
de Becaria y sus garantes solidarios, mancomunados e indivisibles Fedor Tulio Santalla Alarcon y Delia 
Francisca Santa Cruz Jiménez, con el objeto de compeler a la becaria a cumplir con el Reglamento “100 
Becas de Estudio para la Soberanía Cientí昀椀ca y Tecnológica” y las obligaciones plasmadas en el mismo 
contrato.

Al presente, de acuerdo al Informe Técnico IN/VESFP/DGESU N° 0271/2024 de 8 de abril de 2024, 
se ha evidenciado que la Becaria no cumplió la obligación de prestar servicios profesionales para el 
Estado Plurinacional de Bolivia por el doble del periodo de duración de la Beca de estudios, ni la réplica 
académica, incurriendo en el incumplimiento de obligaciones del Becario establecidas en los Numerales 
1, 8 y 9 de la Cláusula Quinta del Contrato de Compromiso sobre cumplimiento de obligación DGESU – 
008/2015; además del incumplimiento de los Incisos g) y h) del Artículo 36 del Reglamento “100 Becas 
de estudio para la Soberanía Cientí昀椀ca Tecnológica”, aprobado por Resolución Ministerial Nº 645/2014 
de 2 de septiembre de 2017, concordante con el Parágrafo I del Artículo 4 del Decreto Supremo N° 2100 
de 01 de septiembre de 2014.

En consecuencia, siendo que dicho incumplimiento se circunscribe en los Numerales 5 y 9, y el último 
párrafo de la Cláusula Sexta del Contrato de Compromiso sobre cumplimiento de obligación DGESU – 
008/2015, esta Cartera de Estado comunica a usted la RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO 
DE COMPROMISO SOBRE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN DGESU – 008/2015; en efecto, 
conforme lo previsto en la misma Cláusula y en el Artículo 40 del Reglamento “100 Becas de estudio para 
la Soberanía Cientí昀椀ca Tecnológica”, aprobado por Resolución Ministerial Nº 0255/15 de 28 de abril de 
2015, procede la pérdida de condición de becario y la pérdida del bene昀椀cio de la beca, quedando el titular 
y sus garantes solidarios, mancomunados e indivisibles obligados a la restitución inmediata de la suma 
de Bs361.014,51 (TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL CATORCE 51/100 BOLIVIANOS), suma que, 
a objeto de no generar daño económico al Estado, deberá ser depositada a la Cuenta Única del Tesoro 
(CUT) N° 3987, habilitada en el Banco Central de Bolivia (BCB) N° Libreta TGN: 00099021001, sea 
en el plazo de treinta (30) días del calendario, computable a partir del día siguiente de su noti昀椀cación, 
conforme al Manual de Procesos de Recuperación de importes erogados a favor de Becarios, dentro 
del Programa 100 Becas de Estudio de Postgrado o Pregrado del Ministerio de Educación, señalando 
que esta Cartera del Estado, tomará las acciones legales correspondientes en caso de incumplimiento.

La determinación es asumida en mérito a las consideraciones contenidas en el Informe Técnico IN/
VESFP/DGESU Nº 0271/2024 de 8 de abril de 2024, emitido por la Profesional en Gestión de Becas 
Universitarias de la Dirección General de Educación Superior Universitaria, dependiente del Viceministerio 
de Educación Superior de Formación Profesional e Informe Legal IN/DGAJ/UAJ Nº 0593/2024 de 13 de 
junio de 2024, emitido por el Profesional Jurídico de Educación Regular de la Unidad de Análisis Jurídico, 
dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación.

Con este particular saludo a usted atentamente.

Emisor TR (%)Plazo 
1)Valor

Valor

Periodo de
Protección 

2) Cantidad 
3)

LR-MN BCB 364 91 93.781 4,1600

BB-MU 0,92% BCB 364 - 7.909 0,9200

BB-MU 1,40% BCB 728 - 5.906 1,4000

Emisor TR (%)Plazo 
1)

Periodo de
Protección 

2) Cantidad 
3)

BT-MN 4,50% TGN 2.184 - 50.000 4,5000

BT-MN 4,67 % TGN 2.912 - 50.000 4,6700

Valor Emisor Cierre Moneda Plazo 1) Modalidad Cantidad 3)

Periodo de
Protección 2)

1) En días.

2) El periodo de protección se contabiliza a partir de la fecha de emisión de los valores rescatables. Cuando la colocación de estos valores se realice en días 

    posteriores a la fecha de emisión, a través de Mesa de Dinero, el periodo de protección se ajustará según el plazo restante que corresponda.

3) Cada título tiene un valor nominal de 1.000 unidades en moneda origen.

4) En el marco de las condiciones y características según Comunicados Nros.: 14/2023 (admisión de DPF en MN emitidos hasta el 31/03/2023), 01/2024, 

05/2024 y 06/2024

5) Más 50 puntos básicos sobre la tasa base o sobre la tasa máxima adjudicada en la subasta.

II. Mesa de Dinero

Plazo 
1) 

MN 5,50 6,00 Bs200.000.000 45

Diario MáximoSubasta Mesa 
5)Moneda

Oferta de Reportos del            17/10/2024              al                23/10/2024  

Oferta de Valores del               18/10/2024                al               22/10/2024  

Operaciones Colateralizadas con Valores Públicos y de Emisores Privados (DPF y Bonos Temáticos) en M/N  
4)

Tasa Premio (%) Monto máximo disponible 

III. Subasta Electrónica de Valores Públicos de la semana 43/2024

Apertura de la subasta Hrs. 9:00 a.m.Miércoles  23/10/2024

I. Adjudicaciones de Subasta de la semana 42/2024, del 16/10/2024

LB-MN BCB 09:10 - MN 28 Competitiva 20.000

LB-MN BCB 09:20 - MN 63 Competitiva 50.000

LB-MN BCB 09:30 - MN 91 Competitiva 50.000

LB-MN BCB 09:40 - MN 182 Competitiva 100.000

LR-MN BCB 09:50 91 MN 273 Competitiva 250.000

LR-MN BCB 10:00 91 MN 364 Competitiva 300.000

BB-MU 0,92% BCB 09:10 - UFV 364 Competitiva 60.000

BB-MU 0,97% BCB 09:20 - UFV 546 Competitiva 60.000

BB-MU 1,40% BCB 09:30 - UFV 728 Competitiva 60.000

BT-MN 4,18% TGN 09:10 - MN 728 Competitiva 150.000

BT-MN 4,25% TGN 09:20 - MN 1.092 Competitiva 150.000

BT-MN 4,32% TGN 09:30 - MN 1.456 Competitiva 50.000

BT-MN 4,39% TGN 09:40 - MN 1.820 Competitiva 50.000

BT-MN 4,50% TGN 09:50 - MN 2.184 Competitiva 100.000

BT-MN 4,67% TGN 10:00 - MN 2.912 Competitiva 100.000

BT-MN 4,80% TGN 10:10 - MN 3.640 Competitiva 50.000

BT-MN 5,00% TGN 10:20 - MN 5.460 Competitiva 50.000
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA APS/DJ/DP/Nº 1377/2024

La Paz, 11 de octubre de 2024
RECAUDACIÓN FONDO SOLIDARIO

VISTOS:

El Informe Técnico APS-USO-INF-117-2024 de 11 de octubre de 2024, el Informe Legal APS-DJ-UJP-INF-343-2024 de 11 de octubre de 2024 y demás 
documentación que ver convino y se tuvo presente.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 45 de la Constitución Política del Estado promulgada el 07 de febrero de 2009, señala que la dirección, control y administración de la 
Seguridad Social, corresponde al Estado y que la misma se regirá bajo las leyes y los principios de universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, 
unidad de gestión, economía, oportunidad, interculturalidad y eficacia.

Que, el Decreto Supremo Nº 4857 de 06 de enero de 2023, establece la nueva estructura organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de 
Bolivia, en el marco de lo establecido por la Constitución Política del Estado.

Que, en atención al Decreto Supremo Nº 0071 de 09 de abril de 2009, se crea la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones � AP, como 
una institución que fiscaliza, controla, supervisa y regula la Seguridad Social de Largo Plazo, considerando la normativa de Pensiones, Ley Nº 3791 de 
28 de noviembre de 2007 de la Renta Universal de Vejez y sus reglamentos en tanto no contradigan lo dispuesto en la Constitución Política del Estado.

Que, el artículo 34 del Decreto Supremo N° 0071 de 09 de abril de 2009, establece que las atribuciones, competencias, derechos y obligaciones en 
materia de pensiones de la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros, serán asumidos por la Autoridad de Fiscalización y Control Social de 
Pensiones � AP.

Que, el artículo 35 del Decreto Supremo N° 0071 de 09 de abril de 2009, dispone que la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones � AP, 
fiscaliza, controla, supervisa y regula la Seguridad Social de Largo Plazo, considerando la Ley N° 1732 de 29 de noviembre de 1996, de Pensiones; Ley 
N° 3785 de 23 de noviembre de 2007, de la Pensión Mínima; Ley N° 3791 de 28 de noviembre de 2007, de la Renta Universal de Vejez; y sus reglamentos 
en tanto no contradigan lo dispuesto en la Constitución Política del Estado.

Que, el artículo 167 de la Ley Nº 065 de 10 de diciembre de 2010, de Pensiones, determina que la Autoridad de Fiscalización y Control Social de 
Pensiones - AP se denominará en adelante Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS y, asumirá las atribuciones, competencias, 
derechos y obligaciones en materia de Seguros de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero � ASFI.

Que, los incisos a) y b) del artículo 168 de la Ley N° 065 de 10 de diciembre de 2010, de Pensiones, establece como una de las funciones y atribuciones 
de la APS, el cumplir y hacer cumplir la Ley de Pensiones y sus reglamentos, asegurando la correcta aplicación de sus principios, políticas y objetivos, 
asimismo, se encuentran fiscalizar, supervisar, regular, controlar, inspeccionar y sancionar a la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, 
Entidad  Pública de Seguros, Entidades Aseguradoras u otras entidades bajo su jurisdicción, de acuerdo a la Ley de Pensiones, Ley de Seguros y los 
reglamentos correspondientes.

Que, el parágrafo I del artículo 169 de la Ley N° 065 de 10 de diciembre de 2010, de Pensiones, establece que el Organismo de Fiscalización estará 
representado por una Directora o Director Ejecutivo, quien se constituirá en la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad y ejercerá la representación 
institucional.

CONSIDERANDO:

Que, entre las funciones y atribuciones de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros � APS, se encuentra la de cumplir y hacer cumplir 
la Ley Nº 065 de 10 de diciembre de 2010, de Pensiones  y sus reglamentos, conforme a lo establecido en el inciso a) del Artículo 168 de la referida Ley.

Que, la Ley N°1582 de 01 de octubre de 2024, en su Artículo 1, inciso b) modifica el financiamiento del Fondo Solidario, establecido en la Ley N°065 de 
10 de diciembre de 2010, de Pensiones; asimismo, el Artículo 2, parágrafo II, modifica los incisos c), d) y f) del Artículo 87 de la citada Ley N°065.

Que, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N°1582 de 01 de octubre de 2024 y a la atribución de regulación que tiene la APS, corresponde emitir 
el Acto Administrativo respectivo, referente a la recaudación para el Fondo Solidario, no existiendo impedimento legal alguno para dar curso a la 
aprobación a través de Resolución Administrativa, toda vez que, dicha solicitud no contraviene el ordenamiento jurídico vigente.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 27605 de 20 de septiembre de 2021, la Lic. María Esther Cruz López, fue designada Directora Ejecutiva de la 
Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS.

POR TANTO:

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE PENSIONES Y SEGUROS - APS, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LEY,  

RESUELVE:

PRIMERO. � I. Los Empleadores, Asegurados Dependientes, Consultores y Empleadores del Sector Minero Metalúrgico, deberán efectuar los Aportes 
conforme a los porcentajes establecidos en la Ley N°1582 de 01 de octubre de 2024 que modifica los incisos c), d) y f) del artículo 87 de la Ley N°065 de 
10 de diciembre de 2010, de Pensiones, a partir del periodo de cotización correspondiente a octubre 2024.

II. Para Asegurados Independientes los porcentajes establecidos entrarán en vigencia a partir del día siguiente a la notificación con la presente Resolución 
Administrativa.

III. La deducción, retención y pago de las Contribuciones deberán efectuarse conforme a disposiciones legales vigentes.

SEGUNDO. - La Gestora deberá difundir y socializar el contenido de esta Resolución a través de todos los medios de comunicación disponibles; asimismo 
debe asegurarse que los Formularios de Pago de Contribuciones - FPC estén actualizados y sean accesibles en todas las oficinas a nivel nacional a 
través de la oficina virtual permitiendo a los usuarios ingresar desde cualquier ubicación.

TERCERO. � I. Los Empleadores y Consultores que hayan efectuado pagos de Aportes correspondientes al periodo de octubre de 2024 a partir de la 
publicación de la Ley N° 1582, deberán regularizar las diferencias en los porcentajes establecidos para cumplir con la normativa.

II. La Gestora, calculará la diferencia resultante de la aplicación de los nuevos porcentajes y notificará a los Empleadores para que procedan con la 
regularización, hasta el último día hábil del mes posterior a aquel en que devengan los sueldos o salarios de sus dependientes de acuerdo a lo establecido 
en el parágrafo I anterior y conforme a normativa vigente.

III. La Gestora, calculará la diferencia resultante de la aplicación de los nuevos porcentajes y notificará a los Consultores, según corresponda, para que procedan 
con la regularización hasta la fecha de finalización de su contrato de acuerdo a lo establecido en el parágrafo I anterior y conforme a normativa vigente

Regístrese, notifíquese y archívese.

Lic. María Esther Cruz Lopez
Directora Ejecutiva

Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros � APS

MECL/AMMV/JAVA/GPYR/PANL/PEAL/CMOM

El Ministerio de Defensa en el marco de lo establecido en el Artículo 65 inciso 
k) del Decreto Supremo 0181, convoca públicamente a Empresas Nacionales 
productoras establecidas en el País, a objeto de que presenten su propuesta 
en el marco de las especificaciones técnicas para la �ADQUISICIÓN DE ACEITE 
PARA EL PERSONAL CUADROS DE LAS FUERZAS ARMADAS �, para lo cual 
los interesados deberán recabar mencionado documento en el Piso 3 � Unidad 
de Gestión Logística ubicada en la Plaza Avaroa, Sopocachi. Av. 20 de Octubre 
esq. Pedro Salazar Nº 2502. Asimismo, podrán ser descargadas de la Página 
Oficial del Ministerio de Defensa. https://www.mindef.gob.bo/mindef/.

CONVOCATORIA PUBLICA
MINISTERIO DE DEFENSA

�ADQUISICIÓN DE ACEITE PARA EL PERSONAL
  CUADROS DE LAS FUERZAS ARMADAS�

Contratación por Excepción

Por el Total, según la cantidad requerida
en las Especificaciones Técnicas
Precio Evaluado Mas Bajo (PEMB).
Lic. Monica Arreaño Secko
Telf. 2610502 - 60259019
monica.arreano@mindef.gob.bo 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

FORMA DE ADJUDICACIÓN 

MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN
ENCARGADO DE ATENDER CONSULTAS
TELÉFONO � TELÉFONO MÓVIL
CORREO ELECTRÓNICO PARA CONSULTAS

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
Presentación de propuestas en sobre cerrado, hasta hrs. 11:00 del día 23 de 
Octubre de 2024, en la Sección de Compras Públicas del Ministerio de Defen-
sa (4to.pisoAv. 20 de octubre Esq. Pedro Salazar Nº 2502), debiendo incluir 
mínimamente la siguiente documentación:
- Identificación del proponente.
- Propuesta económica en moneda Nacional. 
- Propuesta Técnica.
- Número de Identificación Tributaria NIT.
- Otra documentación requerida en las especificaciones técnicas.
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• Mónica Huancollo

Frente al bloqueo de cami-
nos del evismo que tiene 
aislada a Cochabamba, el 
presidente Luis Arce ase-
guró que hará respetar la 
“estabilidad  del país” y 
“no cederá ante quienes 
quieren incendiar el país 
para protegerse de las acu-
saciones personales, por 
las que deben dar la cara”. 

“Sepan ustedes que vamos a 
hacer respetar la estabilidad de 
los bolivianos, que no vamos 
a ceder ante quienes quieren 
incendiar el país para prote-
gerse de las acusaciones per-
sonales, ante las cuales deben 
dar la cara”, a�rmó el manda-
tario en el acto de aniversario 
por los ocho años de creación 
de la Asociación de Gobiernos 
Autónomos del Departamento 
de La Paz (Agamdepaz).

La declaración surge por el 
bloqueo de caminos instalado 
en varias vías de Cochabam-
ba que conectan con el oriente 
por seguidores de Evo Morales y 
que en su quinto día deja graves 
daños para el departamento de 
Cochabamba, pues es la región 
aislada con la medida. Según in-
dustriales de esa zona, el daño 
es de $us 18 millones diarios. 

El objetivo del bloqueo es 
que se levanten los ocho pro-
cesos que se siguen contra el 
expresidente Morales en la jus-
ticia, entre estos el supuesto 
delito de abuso sexual a una 
adolescente de 15 años. Pro-
ducto de la agresión, la víctima 
quedó embarazada y nació una 
niña que fue reconocida por 
Evo, según declaró el padre de 
la afectada en una audiencia 
que se llevó a cabo en Tarija.

Un bloqueo en 
Sacaba con la 
presencia de 
niños.

Las personas 
caminan en 
un punto de 
bloqueo en 

Cochabamba.

Arce: “No vamos a ceder ante quienes quiere
el país para protegerse de las acusaciones p

EL PRESIDENTE AFIRMÓ QUE HARÁ RESPETAR LA ESTABILIDA

MILLONES DE 

DÓLARES AL DÍA pierde 

Cochabamba por el bloqueo 

que busca la impunidad de 

Morales. Hay al menos dos 

policías heridos.

18
El caso no es reciente, data 

de 2015. La Fiscalía Departa-
mental de Tarija reactivó el 
caso y se investiga como delito 
de trata de personas, porque se 
presume que los padres, de la 
entonces menor de edad, reci-
bieron “favores político y labo-
rales” a cambio de su hija. 

Ante este hecho, el Presi-
dente se comprometió a traba-
jar con los gobiernos subnacio-
nales por un país más “digno y 

con justicia social para todo el 
pueblo boliviano”. 

“Se ha demostrado que es 
posible reconstruir la patria, 
por lo que seguiremos trabajan-
do para que cada día el Estado 
Plurinacional sea más fuerte, 
digno y con justicia social para 
todo el pueblo boliviano”, dijo.

“LIDERAZGOS BUITRES”

El alcalde de La Paz, Iván 
Arias, consideró que los “lide-

razgos buitres” deben acabar  
y pidió al Gobierno que se res-
pete el Estado de derecho, en 
relación al bloqueo de cami-
nos que busca librar de los de-
litos de abuso que involucran 
a Morales, cuando era presi-
dente del país. 

“Estos liderazgos buitres, 
estos liderazgos que quie-
ren alimentarse de la carro-
ña, que quieren alimentarse 
de la muerte de la gente, tie-

Autoridades del Gobierno junto al presidente Luis Arce en el acto de aniversario de Agamdepaz, en la Casa Grande del Pueblo.
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ren incendiar 
es personales”

IDAD DE BOLIVIA

El bloqueo del evismo no solo 

busca que se levanten los pro-

cesos por abuso a menores de 

edad que pesan contra el ex-

presidente de Bolivia, también 

exigen anular la pausa ambien-

tal, según su pliego petitorio de 

10 puntos. En tanto, el exminis-

tro de la Presidencia Juan Ra-

món Quintana, muy cercano a 

Evo Morales, advirtió de que el 

bloqueo es un “rito que se ali-

menta de sangre (...) y termina 

siendo prácticamente el rito de 

defunción del poder”.

Mediante una carta en-

viada al Gobierno nacional, 

el llamado “Estado Mayor del 

Pueblo”, creado por el expre-

sidente del país, describió su 

pliego petitorio de 10 puntos, 

en el que demanda “retirar los 

cargos que pesan en contra de 

Morales, entre estos los delitos 

de trata y tráfico de personas 

que son investigados por la 

Fiscalía de Tarija”. 

Además piden abrogar el 

Decreto Supremo Nº 5225 de 

Pausa Ambiental, aprobado en 

septiembre de este año por el 

Gobierno nacional para dar un 

respiro y evitar quemas, ade-

más de paralizar, por lo menos 

10 años, la distribución de tie-

rras fiscales, con el fin de pre-

venir incendios forestales que 

este año han arrasado con más 

cerca de 10 millones de hectá-

reas de bosque de Bolivia. 

ADVERTENCIA 

El radical exmilitar y exmi-

nistro de la Presidencia Juan 

Ramón Quintana explicó a 

Abya Yala, medio controlado 

por el evismo, que “el rito de los 

bloqueos es gradual” y que no es 

posible instalar “de la noche a la 

mañana” muchos puntos de in-

terrupción de vías en el país.

El exmayor de Ejército, en-

trenado en la golpista Escuela 

de las Américas, adelantó que 

los bloqueos irán en aumento 

advirtiendo que “una chispa 

puede incendiar la pradera”.

“Si hay muertos en el blo-

queo termina siendo el rito de 

defunción del poder y (…) esta-

mos en un momento extrema-

damente crítico”, amenazó.

El evismo cumple el quinto 

día de bloqueo. Quintana de-

fendió la medida, pero eludió 

mencionar su origen.

Leonardo Loza, senador 

evista, y aliado de Morales, su-

girió que el Gobierno podría 

poner fin a los bloqueos si anu-

la los procesos penales contra 

el exmandatario. La estrategia 

de convulsionar el país bus-

ca que Evo Morales, quien fue 

presidente por 14 años, “vuel-

va a gobernar este país”, seña-

ló Loza en su momento.

Humberto Claros, seguidor 

de Morales, confesó que el blo-

queo no terminará hasta que 

renuncie Arce.

Quintana: “El bloqueo termina siendo el rito 
de defunción del poder”

Ahora el evismo va contra la pausa ambiental y un 
exministro advierte de que el bloqueo se alimenta 

con “sangre” para tumbar el poder

nen que acabar. Nosotros pedi-
mos mano dura”, instó el bur-
gomaestre antes de ingresar a 
la Casa Gran del Pueblo para 
participar en el encuentro de 
alcaldes de ciudades capitales 
convocado por el Presidente. 

PLAZO PARA DESBLOQUEAR

Martín Mamani Suárez, se-
cretario de Relaciones de la 
Federación Sindical Única de 
Trabajadores Campesinos de 

Cochabamba (FSUTCC), em-
plazó a los bloqueadores a que 
levanten la medida, de lo con-
trario lo harán los campesinos.

“Estamos dando hasta el 
sábado para que los bloqueos 
de Evo Morales �nalicen”, ad-
virtió, reportó el sistema RPO 
Bolivia, que también informó 
que al menos dos policías es-
tán heridos por las agresiones 
causadas por los bloqueadores.

Mamani criticó que los blo-
queadores del Chapare se ex-
tiendan en su medida fuera de 
su jurisdicción, “perjudicando 
y dañando de gravedad la eco-
nomía de Cochabamba”. 

La Confederación Sindical 
Única de Trabajadores Campe-
sinos de Bolivia (CSUTCB) ins-
truyó a sus bases no permitir el 
acarreo de personas.

Sepan ustedes 
que vamos a 

hacer respetar 
la estabilidad de 

los bolivianos, 
que no vamos 

a ceder ante 
quienes quieren 

incendiar el país 
para protegerse 
de acusaciones 

personales ante 
las cuales deben 

dar la cara”.

El rito de los bloqueos es un rito gradual, no 
es ‘de la noche a la mañana vamos a hacer 

cinco puntos de bloqueo’. No. ¿Y cómo se alimenta 
el rito del bloqueo? Desafortunadamente, 
se alimenta a través de la sangre. Cuando 
hay compañeros que son golpeados, heridos, 
asesinados, el bloqueo termina siendo 
prácticamente el rito de defunción del poder”.

Luis Arce Catacora
Presidente de Bolivia

Frase de advertencia del 

exministro Juan Ramón Quintana

Quema de llantas y piedras en una vía de Cochabamba.
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El Tribunal Supremo Elec-
toral (TSE) aclaró que las 
elecciones judiciales no 
fueron paralizadas y si-
guen su curso. En tanto, 
el Tribunal Constitucio-
nal Plurinacional (TCP) se 
comprometió a resolver 
con celeridad el proceso 
electoral en curso y dar 
certidumbre a Bolivia.

Mediante un comunicado, el 
TSE aclaró “que las elecciones 
judiciales para el Tribunal Agro-
ambiental, Consejo de la Magis-
tratura, Tribunal Supremo de 
Justicia y el Tribunal Constitu-
cional Plurinacional no fueron 
suspendidas ni paralizadas”.  

La aclaración surge luego 
de la devolución de las listas 
de candidatos al Órgano Judi-
cial y al Tribunal Constitucio-
nal Plurinacional a la Asam-
blea Legislativa. El TSE explica 
que la medida se asumió en 
virtud de la resolución emitida 
el martes por la Sala Constitu-
cional Primera del Beni.

“La Sala Plena del TSE, 
como máxima instancia del 
Órgano Electoral Plurinacio-
nal, determinará y comunica-
rá oportunamente la situación 
del proceso electoral”, señala 
parte del comunicado.

El TSE expone que actual-
mente se encuentra en vigen-
cia una medida cautelar emi-
tida por la Sala Constitucional 
Tercera de El Alto, que orde-
na la prosecución del proce-
so electoral, que está previsto 
para el 1 de diciembre. 

Ayer se debía llevar una au-
diencia de acción de cumpli-
miento en una Sala Constitucio-
nal del Tribunal de Justicia de 
La Paz para dar solucio-
nes al proceso elec-
toral, pero hasta el 
cierre de esta edi-
ción no se cono-
ció el fallo.

TCP

El TCP se 
comprometió a dar 
celebridad a los fallos 
de las salas constitucio-
nales de Beni y Pando, que de-
clararon desiertas las convoca-
torias para la preselección de 
los candidatos al TCP y al TSJ.

“El Tribunal Constitucional 
Plurinacional, máxima instan-
cia de control normativo, tute-
lar y competencial, hace cono-
cer que los casos relacionados a 

La Presidencia de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional (ALP) 
expresó su profunda preocupa-
ción por las recientes decisiones 
de las salas constitucionales de 
Pando y Beni, que, a través de 
dos acciones de amparo consti-
tucional, emitieron fallos, por lo 
que le pide al TCP la revisión ur-
gente de las medidas asumidas 
por ambas instancias judiciales.

Según la presidencia de la 
ALP, estos fallos “van más allá 
de las atribuciones y funcio-
nes establecidas por el ordena-
miento constitucional y legal”. 

“Las decisiones de las salas 
afectan a terceros que no fue-
ron citados en dichas acciones 
de defensa, lo que, según el co-
municado, compromete el de-
bido proceso”, indica una nota 
de la Vicepresidencia.

Además cuestiona que es-
tas salas se atribuyan funcio-
nes de control normativo que 
no les competen, al haber dis-

puesto la “inaplicación del ar-
tículo 37, parágrafo II de la Ley 
No 1549”, una disposición que 
rige las elecciones judiciales. 
Frente a esta situación, la presi-
dencia la Asamblea Legislativa in-
forma que hizo las representacio-
nes correspondientes ante la Sala 
Constitucional de Pando y ha soli-
citado al Tribunal Constitucional 
Plurinacional que revise de mane-
ra urgente los fallos emitidos.

Se espera que las decisio-
nes que se asuman se ajusten 
plenamente a la Constitución 
Política del Estado, respetan-
do el marco normativo vigente. 
La ALP recuerda que los fallos o 
sentencias no pueden ser apli-
cados de manera retroactiva y 
mucho menos desconocer el 
principio de preclusión de las 
etapas de preselección y elec-
ción que comprende la convoca-
toria para elegir autoridades del 
Órgano Judicial y del Tribunal 
Constitucional Plurinacional.

La ALP pide un análisis 
necesario de las resoluciones 

las Elecciones Judiciales, por su 
relevancia social, serán tratados 
con la celeridad debida para de 
esta manera brindar certidum-
bre al pueblo boliviano”, indica 
un comunicado del TCP.

Este tribunal debe revisar las 
resoluciones de las salas consti-
tucionales de Beni y Pando, cu-
yos fallos causaron polémica 
porque se “extralimitaron”, se-

gún el presidente en ejer-
cicio del TSE, Fran-

cisco Vargas.
El ministro de 

Justicia, César Si-
les,  también dijo 
que ambas salas 
se excedieron en 

sus determinacio-
nes e incumplieron 

“requisitos constitu-
cionales mínimos de le-

galidad”, por lo que advirtió el 
posible delito de prevaricato.  
Pese a ello, garantizó que las 
elecciones judiciales se realiza-
rán en Bolivia y alertó de que 
hay “intereses políticos y de al-
gunos magistrados” de entor-
pecer el proceso electoral, en el 
programa Fama poder y ganas.

Frontis 

del TSE.

El TSE aclara que las judiciales siguen en pie 
y el TCP se compromete a dar certidumbre 

EL GOBIERNO ALERTA DE INTERESES POLÍTICOS QUE BUSCAN FRENAR EL PROCESO

La Presidencia de la ALP solicitó la revisión urgente de los fallos de Beni y 
Pando. Los considera fuera de norma, pues van más allá de sus funciones. 

César Siles

Existen 
intereses de 

todo tipo; 
hay algunos 

magistrados, 
autoridades 

del Órgano 
Judicial, que 

pretenden 
seguramente 
mantenerse 
en el cargo, 

hay también 
intenciones 

políticas”.

César Siles
Ministro de Justicia
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Punto Zona Coordenada Este Coordenada Norte
P1 19 K 732753 7722937
P2 19 K 732714 7722937
P3 19 K 732706 7722924
P4 19 K 732638 7722917
P5 19 K 732577 7722838
P6 19 K 732580 7722828
P7 19 K 732448 7722670
P8 19 K 732452 7722642
P9 19 K 732480 7722618

ANEXO 1
Ubicación del Proyecto “Planta Solar Uyuni Fase II”

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD
 Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN)
TRAMITE: 2024-59295-12-0-0-0-DDO

CIAE: 0005-0001-0001-0012

EXTRACTO DE SOLICITUD DE LICENCIA PARA EL EJERCICIO DE LA 
ACTIVIDAD DE GENERACIÓN PARA EL PROYECTO “PLANTA SOLAR UYUNI 

FASE II” PRESENTADA POR LA EMPRESA ELÉCTRICA 
ENDE GUARACACHI S.A.

El suscrito Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y 
Tecnología Nuclear (AETN), Eusebio Lucio Aruquipa Fernández en legal ejercicio 
de la designación establecida mediante Resolución Suprema N° 27288 de 30 de 
noviembre de 2020, en uso de sus facultades y atribuciones conferidas por la Ley Nº 
1604 de Electricidad de 21 de diciembre de 1994, el Decreto Supremo Nº 0071 de 
09 de abril de 2009, el Decreto Supremo N° 3892 de 01 de mayo de 2019 y demás 
disposiciones vigentes, en aplicación a lo normado por el artículo 27 de la Ley Nº 
1604 de Electricidad de 21 de diciembre de 1994, el artículo 21 del Reglamento 
de Concesiones, Licencias y Licencias Provisionales (RCLLP), aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 24043 de 28 de junio de 1995, emite el presente Extracto de 
Solicitud de Licencia de Generación para el Proyecto “Planta Solar Uyuni Fase II”, 
con la capacidad de 2,5 MW que inyectará al Sistema Interconectado Nacional (SIN), 
presentada por la EMPRESA ELÉCTRICA ENDE GUARACACHI S.A.

SOLICITANTE: EMPRESA ELÉCTRICA ENDE GUARACACHI S.A., legalmente 
representada por el Señor Rodrigo Corrales Arcienega, en su condición de apoderado 
legal, en mérito al Testimonio N° 435/2020 de 14 de diciembre de 2020, otorgado por 
ante Notaría de Fe Pública N° 75 a cargo de la Abog. Marioly Rocha Arancibia del 
Distrito Judicial de Santa Cruz.

OBJETO DE LA SOLICITUD: Incrementar la oferta de generación en el Sistema 
Interconectado Nacional (SIN) con la implementación del Proyecto: “Planta Solar 
Uyuni Fase II” que cuenta con una capacidad de 2,5 MW.

UBICACIÓN: El Proyecto: “Planta Solar Uyuni Fase II” se encuentra ubicada en la 
provincia Antonio Quijarro del Departamento de Potosí a 15 km en dirección sureste 
de la ciudad de Uyuni.  (Ver Anexo Nº 1).

Cuadro N° 1
Coordenadas Geográ昀椀cas de Ubicación del Proyecto

CRONOGRAMA DEL PROYECTO A EJECUTAR: El Cronograma de Ejecución del 
Proyecto “Planta Solar Uyuni Fase II” se presenta en Anexo Nº 2, que muestra un 
plazo de ejecución de 803 días calendario.

PRESUPUESTO DEL PROYECTO: El Presupuesto del Proyecto “Planta Solar 
Uyuni Fase II” asciende a un valor de USD3.704.829,41 (Tres millones setecientos 
cuatro mil ochocientos veintinueve 41/100 dólares estadounidenses) equivalentes a 
Bs24.785.612,71 (Veinticuatro millones setecientos ochenta y cinco mil seiscientos 
doce 71/100 bolivianos). 

DISPENSACIÓN AMBIENTAL: El Gobierno autónomo Departamental de Potosí, 
mediante nota SDMT CID-A/FNCA-C4/ N° 378/2024 de 27 de agosto de 2024 
establece que el Proyecto “PLANTA SOLAR UYUNI FASE II” se encuentra en la 
Categoría Nivel 4, por lo que se encuentra dispensado del Estudio de Evaluación 
del Impacto Ambiental.

OBSERVACIONES Y OBJECIONES: Las personas individuales o colectivas que 
se consideren afectadas en sus derechos con la mencionada solicitud de Licencia 
de Generación del Proyecto “Planta Solar Uyuni Fase II” con una capacidad de 2,5 
MW, impetrada por la EMPRESA ELÉCTRICA ENDE GUARACACHI S.A., podrán 
hacer conocer en forma escrita sus observaciones u objeciones ante la Autoridad de 
Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN), dentro de los siguientes· 
treinta (30) días calendario computables a partir de la publicación del presente 
Extracto, a objeto que las mismas sean procesadas y resueltas conforme a lo 
establecido en el artículo 33 y siguientes del Reglamento de Concesiones, Licencias 
y Licencias Provisionales (RCLLP), aprobado mediante Decreto Supremo Nº 24043 
de 28 de junio de 1995.

DOMICILIO DE LA AETN: La Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología 
Nuclear (AETN) se encuentra ubicada en la Av. 16 de Julio (El Prado) Nº 1571 de la 
ciudad de La Paz, Estado Plurinacional de Bolivia.

La Paz, 07 de octubre de 2024

ANEXO 2
Cronograma de ejecución del Proyecto “Planta 

Solar Uyuni Fase II”

ANEXO 3
Diagrama Uni昀椀lar del Proyecto “Planta Solar 

Uyuni Fase II”

ANEXO 4
Diagrama Uni昀椀lar (focalizado) del Proyecto 

“Planta Solar Uyuni Fase II”
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El arte de la política: los BRICS, 
el futuro no es un sueño 

E
l conocido periódico The Times publicó un con-
trovertido artículo titulado Expanding BRICS 
alliance should worry NATO, que en su traduc-
ción al español puede leerse de la siguiente 

manera: La ampliación de la alianza BRICS debería pre-
ocupar a la OTAN. La intención evidente es satanizar a 
los BRICS, no obstante, tanto la existencia del artículo 
como las reacciones al mismo nos develan un escenario 
geopolítico pletórico y dramático necesario de analizar 
con arte, �losofía y ciencia. 

Es cierto que la asociación internacional BRICS, que 
se reunirá entre el 22 y el 24 de este mes en Kazan, nun-
ca ha sido un bloque militar, sin embargo, si el teórico y 
estratega militar Carl von Clausewitz tiene razón al a�r-
mar que “La guerra no es simplemente un acto político, 
sino un verdadero instrumento político, una continua-
ción de las relaciones políticas, una gestión de las mismas 
por otros medios”, por mucho que la cancillería rusa ex-
prese que “resulta ridículo equiparar siquiera teóricamen-
te a los BRICS con el agresivo bloque militar de la OTAN, 
que durante las muchas décadas de su existencia sólo se 
ha caracterizado por promover invasiones sangrientas y 
por socavar la seguridad en diversas regiones del plane-
ta”, no es menos cierto que transformar la arquitectura �-
nanciera global por vías pací�cas constituye una amena-
za para aquellos que han utilizado las guerras justamente 
para mantener el status quo, especialmente desde el pun-
to de vista económico, donde el capitalismo, en su fase 
superior, fusionó el poder especulativo del dólar, el capi-
tal �nanciero de los bancos y el capital productivo de las 
industrias, en enormes multinacionales que controlan el 
proceso de concentración y centralización del capital que 
agudizan la explotación y la dominación, no sólo contra la 
clase trabajadora sino también contra naciones, expresán-
dose el imperialismo como un sistema de control global. 

Rompiendo esa lógica, los países BRICS en la actualidad 
han logrado superar al G7 en su contribución a la economía 
mundial, asimismo, aportan energía a 40% de la pobla-
ción mundial, además representan alrededor del 42% del 
uso de energía renovable y acumulan 38% de las impor-
taciones mundiales del petróleo. Finalmente, si se admi-
ten todos los nuevos países que solicitan ingreso a la pla-
taforma, esa cifra aumentaría a 55%. Entonces, no se trata 
de una preocupación especulativa, pues lo energético es 
fundamental para entender y determinar la confrontación 
global entre el modelo unipolar promovido por el imperia-
lismo norteamericano y el orden multipolar, que empujan 
potencias emergentes como China, Rusia, India e Irán. Ade-

más de países como Venezuela, que con la reserva petrolera 
más importante del mundo y sus minerales estratégicos, al 
ingresar a la alianza, facilitaría la emergencia de un nuevo 
orden donde el poder no sirva para la coerción sino para el 
desarrollo en conjunto, en formatos modernos de alianzas 
que respeten culturas y soberanías, tal y como ha sucedido 
con Petrocaribe y CELAC. 

Los BRICS han instaurado en el escenario internacional 
políticas de desdolarización y reformas de los mercados 
globales como una estrategia para acumular poder frente 
a las de instituciones �nancieras controladas por Estados 
Unidos, tales como el Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional, y aunque no se vean los misiles en los lobbys 
de los bancos y las torres �nancieras, esa es la verdadera 
guerra mundial. Al destronarse el dólar estadounidense 
como la moneda principal 
para las transacciones pe-
troleras y las sanciones eco-
nómicas no sean más pan-
�etos, el modelo imperante 
se desmoronará bajo la mi-
rada absorta de Washing-
ton y sus aliados. Los miles 
de millones que �uctúan 
en esas políticas y esas pre-
ocupaciones son los que el 
imperialismo trata de man-
tener en sus manos a tra-
vés de la sangre que actual-
mente se derrama en Medio 
Oriente y en Ucrania bajo el 
auspicio de la OTAN.  

“La OTAN es la destruc-
ción, el dolor y el sufrimien-
to de millones de personas, 
la supresión de la identidad 
nacional, la expansión des-
enfrenada de la infraestruc-
tura militar y la imposición 
de la dictadura neoliberal en 
interés de un solo Estado (…) 
BRICS es la creación, la ayu-
da al desarrollo, el enriquecimiento mutuo de las civilizacio-
nes, el respeto a los intereses de todos los países en aras de la 
construcción de un orden mundial verdaderamente justo”, 
puntualizó la Cancillería rusa, liderada por el experimen-
tado ministro para Asuntos Exteriores, Serguei Lavrov, que 
deja en claro el contraste entre los modelos y bloques que se 
debaten conceptual y materialmente el mundo.

Es necesario celebrar la invitación que le hacen a la OTAN 
de preocuparse por los avances en materia económica y po-
lítica que tienen los BRICS hoy, pues en ese sentimiento se 
guardan certezas que nos permiten decir que el futuro no es 
un sueño, frase con la que la artista Cao Fei nombró una de 

sus exposiciones más importantes. Cao Fei (Guangzhou, 
China, 1978) es una de las artistas visuales más importan-
tes de China y del escenario internacional contemporá-
neo. Ella experimenta con diferentes medios, plataformas 
y soportes, interpretando cómo los abruptos cambios so-
ciales y tecnológicos del siglo XXI afectan nuestras subje-
tividades y nuestra noción del pasado y del futuro. 

La artista que crea en un cine remodelado de Pekín, 
situado cerca del 798 Art District, en una zona con un 
pasado industrial construida en los años 50 con la ayu-
da de profesionales de la Unión Soviética, es en princi-
pio una investigadora que centra su trabajo en cuatro 
temas fundamentales: “Memorias del socialismo y cien-
cia �cción”, “Fabricación y globalización”, “Pasado y pre-
sente del mundo virtual” y “Urbanización y distopía”. 

Temas que son en esen-
cia amplios escenarios 
en los cuales el mundo 
en transformación debe 
pensarse en función de 
garantizar el desarrollo 
humano y alejarse del 
apocalipsis transhuma-
no que se vislumbra en 
los planteamientos de 
magnates y presidentes 
amantes del capitalismo 
neoliberal. Second Life o 
RMB City, por ejemplo, es 
un entorno virtual tridi-
mensional e interactivo 
que tuvo mucho éxito en 
la década de 2000, ahí se 
mezclan símbolos, espa-
cios y objetos típicos de la 
cultura china: bicicletas, 
banderas rojas, estrellas 
amarillas, edi�cios, osos 
pandas, trenes, estatuas 
de Mao, etc. Germinan 
de forma pletórica y caó-
tica objetos cotidianos y 

arquitectónicos al ritmo del desarrollo. La artista utili-
za el vídeo como recurso principal, pero el espacio ex-
positivo siempre es una instalación inmersiva, que nos 
permite viajar en diferentes planos de la realidad, de lo 
virtual a lo material, permitiendo además que podamos 
transitar del pasado al futuro en una obra, invitándonos 
a jugar con las fronteras de lo que concebimos como rea-
lidad, dejándonos preguntas, preocupaciones y espe-
ranzas en un discurso plástico que no deja indiferente 
ni a politólogos ni a �lósofos ni a economistas… sobre 
todo si ponemos en el horizonte del desarrollo de la hu-
manidad a la sociedad y la economía china.

David Gómez Rodríguez 
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Editorial

E
n un país en donde las fronteras extensas han sido his-
tóricamente un desafío para el control del comercio ile-
gal, el Gobierno está demostrando que una estrategia 
bien ejecutada puede marcar la diferencia. 

Los informes sobre las operaciones del Comando Estratégico 
Operacional de Lucha Contra el Contrabando y las patrullas del 
Viceministerio de Lucha Contra el Contra-
bando  revelan un panorama alentador en la 
batalla contra este �agelo económico.

Con 6.559 operaciones especiales de vigi-
lancia e interdicción ejecutadas hasta el 15 de 
octubre, que han resultado en una afectación 
al contrabando de más de Bs 396 millones, el 
Gobierno envía un mensaje claro: la lucha con-
tra el comercio ilegal es una prioridad nacional.

El viceministro Amílcar Velásquez subra-
yó la importancia de estos esfuerzos, desta-
cando cómo los controles reforzados en las 
fronteras con Perú, Paraguay, Argentina y 
Brasil están frenando signi�cativamente el 
contrabando a la inversa. 

Esta modalidad, que implica la salida ile-
gal de productos nacionales, ha sido una preocupación crecien-
te en los últimos tiempos, amenazando la estabilidad de los pre-
cios internos y la seguridad alimentaria del país.

Los resultados de estas operaciones son impresionantes y va-
riados. Desde la incautación de ganado y alimentos hasta el de-

comiso de mercadería diversa, cada operativo contribuye a pro-
teger la economía nacional. 

El "comiso histórico" de mercadería valuada en más de Bs 352 
millones en Sacabaya, Oruro, gra�ca el alcance y la efectividad 
de estas acciones.

Es importante el enfoque estratégico adoptado, con el des-
pliegue de unidades militares especializa-
das en puntos clave de las fronteras, que 
forman una red de vigilancia que cubre e�-
cazmente los más de 7.000 kilómetros de 
fronteras del país.

Esta intensi�cación de los esfuerzos con-
tra el contrabando no solo protege la econo-
mía formal y los ingresos �scales, sino que 
también salvaguarda la producción nacional 
y los empleos que dependen de ella. 

Además, contribuye a mantener la esta-
bilidad de precios en productos esenciales, 
aspecto crucial en tiempos de presiones in-
�acionarias globales.

Los resultados obtenidos en esta tarea 
son motivo de optimismo. Demuestran 

que, con coordinación interinstitucional y un enfoque estraté-
gico, es posible hacer frente a un problema tan arraigado como 
el contrabando. 

El camino es largo, pero los pasos dados hasta ahora son �r-
mes y en la dirección correcta.

Resultados en la lucha al contrabando

Esta intensi�cación de 
los esfuerzos contra el 
contrabando no solo 
protege la economía 
formal y los ingresos 

�scales, sino que también 
salvaguarda la producción 

nacional y los empleos 
que dependen de ella. 



El legado de una de las figuras des-
tacadas de la educación y la política 
boliviana, Raúl Bravo Portocarre-
ro, es restaurado y catalogado por 
el Instituto Educativo Miguel de 
Cervantes y la historiadora Paola 
Oyanguren, en colaboración con la 
restauradora Tatiana Suárez Patiño, 
financiado por el Fondo Concursa-
ble Municipal de las Culturas y las 
Artes (Focuart)

La importancia de conservar el archivo 
personal de Bravo Portocarrero radica en 
su potencial para futuras generaciones 
de investigadores y estudiantes que bus-
quen entender la compleja historia boli-
viana del siglo XX. 

El archivo incluye valiosos escritos so-
bre historia, educación y temas militares.

El objetivo es conservar el archivo personal que incluye 
escritos de historia, educación y temas militares.

Restauran y catalogan legado 
de Raúl Bravo Portocarrero

“Este acervo no solo es una fuente in-
valuable de información sobre los logros 
de Bravo, sino también una herramienta 
esencial para quienes buscan comprender 
el impacto de la educación en el desarrollo 
social y político de Bolivia”. 

Portocarrero nació en 1906 y falleció 
en 1995. A lo largo de su vida no solo fue 
testigo de momentos cruciales, sino que 
también fue un agente de cambio, promo-
viendo el desarrollo a través de la ense-
ñanza, el servicio militar y su participa-
ción política.

Bravo dedicó más de cinco décadas al 
fortalecimiento del sistema educativo bo-
liviano, particularmente en las áreas rura-
les, dejando una huella indeleble en la vida 
de miles de estudiantes.

Bravo, como director nacional de Se-
cundaria y de Educación Rural, lideró 
la creación de más de 30 núcleos esco-
lares campesinos y cerca de mil escue-
las seccionales. 

DESTACADO EDUCADOR Y POLÍTICO BOLIVIANO

•  AHORA EL PUEBLO

El documental Che, la eterna mirada, del cineasta 
argentino Edgardo Cabeza, será exhibido el sábado 
en La Paz, en Café Semilla Juvenil, en el marco del 
57 aniversario de la presencia de Ernesto Che Gue-
vara en Bolivia. Comentarán el �lme el director eje-
cutivo de la videoteca Barbarroja, Jorge Barrón, y la 
guionista y productora de cine Verónica Córdova.

El documental recorre la vida del Che Guevara, ade-
más de las investigaciones elaboradas en 1997 para 
dar con su paradero a cargo de un equipo cientí�co de 
Argentina y Cuba.

Los antropólogos forenses y geofísicos desarrolla-
ron un trabajo de búsqueda en tierras del aeródromo 
de Vallegrande, en el departamento de Santa Cruz, 
para dar con los restos del Che y seis compañeros de 
lucha que recibieron igual trato.

En el documental también se relatan los aconteci-
mientos del 8 de octubre de 1967, cuando el Che Gueva-
ra cae prisionero en el combate de Vado del Yeso, frente 
a las fuerzas de los Rangers bolivianos, y su fusilamien-
to un día después, en la escuelita de La Higuera.

Además están los testimonios del general Gary Pra-
do Salmón y la enfermera Susana Osinaga, sumados a 
los relatos de los responsables del hallazgo y de los po-
bladores de Vallegrande.

El Che Guevara que participó en la revolución cu-
bana abogó por la expansión de la lucha armada en 
regiones del tercer mundo e impulsó la instalación de 
“focos” guerrilleros en América Latina.

Entre 1965 y 1967 combatió en el Congo y en Boli-
via. En este último país fue capturado y ejecutado por 
el Ejército de Bolivia, con informes que indican la cola-
boración de la CIA, el 9 de octubre de 1967.

El documental Che, la eterna mirada será exhibido 
a las 19.00 de este sábado 19 de octubre en Café Se-
milla Juvenil, ubicado en la calle Almirante Grau de la 
zona de San Pedro. El ingreso es libre. 

Presentan el 
documental Che, 
la eterna mirada

EN CAFÉ SEMILLA JUVENIL

• AHORA EL PUEBLO
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Raúl Bravo Portocarrero.
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EDICTO
(Primera Publicación)

El Gerente Regional La Paz a.i. de la Aduana Nacional – Mauricio Marcelo Miranda Medina, de conformidad y en estricta aplicación del Artículo 86 
de la Ley Nº 2492 – Código Tributario Boliviano, noti昀椀ca, cita y emplaza con las RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE ABANDONO TÁCITO 
O DE HECHO debiendo apersonarse ante las o昀椀cinas de la Administración Aduana Zona Franca Industrial Patacamaya, ubicada en el Carretera 
Oruro Avenida Panamericana N° 250 Zona Nueva Esperanza – Municipio de Patacamaya, a las personas naturales y jurídicas que se mencionan a 
continuación:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE DECLARATORIA DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO: -----------------------------
RESUELVE: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO.- DECLARAR EN ABANDONO TÁCITO O DE HECHO, LAS MERCANCÍAS DESCRITAS EN EL PARTE DE RECEPCIÓN: -------------------------------

Nº PARTE DE RECEPCIÓN DE 
MERCANCÍAS Nº CONSIGNATARIO RESOLUCIÓN DE ABANDONO FECHA DE RESOLUCIÓN

1 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2013 
162274

H & M GLOBAL LOGISTIC S.R.L. CON NIT 
186438025

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/210/2024

11 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

2 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2012 
566106

H & M GLOBAL LOGISTICS S.R.L. CON 
NIT 186438025

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/258/2024

25 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

3 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2012 
28323

D.G. IMP. CAR DE DENIZ HUGO GUZMÁN 
GARCÍA CON NIT 3782386011

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/271/2024

25 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

4 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2009 
269295

EMP. MULTISERVICIOS CARLO JARA IMP.
EXP. S.R.L. CON NIT 153050029

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/254/2024

25 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

5 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2010 
405593

JAVIER SOLÍZ MALDONADO CON NIT 
2868568014

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/259/2024

25 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

6 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2009 
239520

JUAN CARLOS GUISADO DIAZ CON NIT 
137083029

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/262/2024

25 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

7 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2009 
345569

JUAN CARLOS GUISADO DIAZ CON NIT 
137083029

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/263/2024

25 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

8 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2009 
304118

JUAN CARLOS GUISADO DIAZ CON NIT 
137083029

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/264/2024

25 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

9 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2010 
359209

ADRIÁN FERNANDO GUISADO DIAZ CON 
NIT 131497021

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/260/2024

25 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

10 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2009 
309250

ADRIÁN FERNANDO GUISADO DIAZ CON 
NIT 131497021

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/265/2024

25 DE SEPTIEMBRE DE 
2024

11 PARTE DE RECEPCIÓN 234-2014-
37122 867005140 R.P.R. IMPOR CON NIT 187646027 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/ZIP/RESADM/47/2024 04 DE MARZO DE 2024

12 PARTE DE RECEPCIÓN 234-2014-
58413 867005143 R.P.R. IMPOR CON NIT 187646027 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/ZIP/RESADM/45/2024 04 DE MARZO DE 2024

13 PARTE DE RECEPCIÓN 234-2012-
370622 864089721

JOSE NESTOR ESTOFANERO TITO CON 
NIT 147514024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/40/2024 01 DE MARZO DE 2024

14 PARTE DE RECEPCIÓN 234-2014-
589925 MSCUTP538253

JOSE NESTOR ESTOFANERO TITO CON 
NIT 147514024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/23/2024 01 DE MARZO DE 2024

15 PARTE DE RECEPCIÓN 234-2014-
408033 MSCUHI701536

JOSE NESTOR ESTOFANERO TITO CON 
NIT 147514024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/28/2024 01 DE MARZO DE 2024

16 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2011 
380493

VALDIVIA PEÑA RODRIGO CON NIT 
5308663010

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/108/2024 21 DE MAYO DE 2024

17 PARTE DE RECEPCIÓN 234-2012-
523228 MSCUAR244607

RODRIGO VALDIVIA PEÑA CON NIT 
5308663010

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/77/2024 09 DE MAYO DE 2024

18 PARTE DE RECEPCIÓN 234-2012-
315893 557312267

RODRIGO VALDIVIA PEÑA CON NIT 
5308663010

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/36/2024 01 DE MARZO DE 2024

19 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2011 
310374

AUGUSTO JOSE AYNA HUARAHUARA 
CON NIT 7370605018

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/104/2024 21 DE MAYO DE 2024

20 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2011 
354471

AUGUSTO JOSE AYNA HUARAHUARA 
CON NIT 7370605018

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/112/2024 21 DE MAYO DE 2024

21 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2011 
153464

AUGUSTO JOSE AYNA HUARAHUARA 
CON NIT 7370605018

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/93/2024 17 DE MAYO DE 2024

22 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2011 
544320 POMA ROSA RENE CON NIT 141799021 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/ZIP/RESADM/82/2024 15 DE MAYO DE 2024

23 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2011 
544320 POMA ROSA RENE CON NIT 141799021 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/ZIP/RESADM/83/2024 15 DE MAYO DE 2024

24 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2011 
544320 POMA ROSA RENE CON NIT 141799021 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/ZIP/RESADM/84/2024 15 DE MAYO DE 2024

25 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2011 
117108

IMPORT EXPORT DANIELA PINTO 
TRADIN CON NIT 171848029

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/101/2024 20 DE MAYO DE 2024

26 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2011 
312495

IMPORT EXPORT DANIELA PINTO 
TRADIN CON NIT 171848029

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/107/2024 21 DE MAYO DE 2024

27 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2011 
484530

MULTISERVICIOS CARLOS JARA IMP. 
EXP. S.R.L. CON NIT 153050029

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/81/2024 15 DE MAYO DE 2024

28 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2011 
342915

EMP. MULTISERVICIOS CARLOS JARA 
IMP. EXP. S.R.L. CON NIT 153050029

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/90/2024 16 DE MAYO DE 2024

29 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2011 
129793 BLAZ S.R.L. CON NIT 153150026 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/

GRLPZ/ZIP/RESADM/109/2024 21 DE MAYO DE 2024

30 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2011 
462510

DENIZ HUGO GUZMAN GARCIA CON NIT 
3782386011

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/106/2024 21 DE MAYO DE 2024

31 PARTE DE RECEPCIÓN 234 2011 
306782

IMPORTACIÓN -EXPORTACIÓN GUMER 
S.R.L. CON NIT 164886022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/
GRLPZ/ZIP/RESADM/98/2024 20 DE MAYO DE 2024

Conforme a los artículos 153° inciso a) y 275° del Reglamento a la Ley General de Aduanas y el Articulo 51 del Decreto Supremo 2779 Reglamento para 
el Régimen Especial de Zonas Francas.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO.- Conforme al Art. 154° de la Ley General de Aduanas (Ley 1990) modi昀椀cado por la Ley 615 de 15/12/2014, el sujeto pasivo podrá realizar el levante, 
dentro de un plazo de (20) días hábiles administrativos, siguientes a la fecha de su noti昀椀cación con la presente, estando obligados a pagar los tributos aduaneros, 
multas, recargos, almacenajes y demás gastos que hubiere lugar asimismo a la 昀椀rmeza de la presente procédase a la Disposición de Mercancías conforme 
Ley 615 de 15/12/2014 modi昀椀cada mediante Ley 975 de fecha 13/09/2017, Reglamentos internos y normas conexas.--------------------------------------------------------
TERCERO.- Conforme a los artículos 131° y 143° del Código Tributario Boliviano (Ley 2492), para interponer el recurso de Alzada el sujeto pasivo tiene el plazo 
perentorio de 20 días calendarios improrrogable, computable a partir de la noti昀椀cación con la presente Resolución Administrativa.-------------------------------------
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Firma y Sella: Mariela Janet Herrera Bautista – Responsable Aduana Zona Franca Industrial Patacamaya – Gerencia Regional La Paz– Aduana Nacional------------
Firma y Sella: Delia Isidora Garnica Segovia – Responsable Aduana Zona Franca Industrial Patacamaya – Gerencia Regional La Paz– Aduana Nacional-------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LOS AUTOS DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTO.-------------------------------------------------------------------------- 
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión o昀椀cial a: H & M GLOBAL LOGISTIC S.R.L. CON NIT 186438025, H & M 
GLOBAL LOGISTIC S.R.L. CON NIT 186438025, D.G. IMP. CAR DE DENIZ HUGO GUZMÁN GARCÍA CON NIT 3782386011, EMP. MULTISERVICIOS CARLO 
JARA IMP.EXP. S.R.L. CON NIT 153050029, JAVIER SOLÍZ MALDONADO CON NIT 2868568014, JUAN CARLOS GUISADO DIAZ CON NIT 137083029, 
JUAN CARLOS GUISADO DIAZ CON NIT 137083029, JUAN CARLOS GUISADO DIAZ CON NIT 137083029, ADRIÁN FERNANDO GUISADO DIAZ CON 
NIT 131497021, ADRIÁN FERNANDO GUISADO DIAZ CON NIT 131497021, R.P.R. IMPOR CON NIT 187646027, R.P.R. IMPOR CON NIT 187646027, JOSE 
NESTOR ESTOFANERO TITO CON NIT 147514024, JOSE NESTOR ESTOFANERO TITO CON NIT 147514024, JOSE NESTOR ESTOFANERO TITO CON 
NIT 147514024, VALDIVIA PEÑA RODRIGO CON NIT 5308663010, RODRIGO VALDIVIA PEÑA CON NIT 5308663010, RODRIGO VALDIVIA PEÑA CON 
NIT 5308663010, AUGUSTO JOSE AYNA HUARAHUARA CON NIT 7370605018, AUGUSTO JOSE AYNA HUARAHUARA CON NIT 7370605018, AUGUSTO 
JOSE AYNA HUARAHUARA CON NIT 7370605018, POMA ROSA RENE CON NIT 141799021, POMA ROSA RENE CON NIT 141799021, POMA ROSA RENE 
CON NIT 141799021, IMPORT EXPORT DANIELA PINTO TRADIN CON NIT 171848029, IMPORT EXPORT DANIELA PINTO TRADIN CON NIT 171848029, 
MULTISERVICIOS CARLOS JARA IMP. EXP. S.R.L. CON NIT 153050029, EMP. MULTISERVICIOS CARLOS JARA IMP. EXP. S.R.L. CON NIT 153050029, 
BLAZ S.R.L. CON NIT 153150026, DENIZ HUGO GUZMAN GARCIA CON NIT 3782386011 E IMPORTACIÓN - EXPORTACIÓN GUMER S.R.L. CON NIT 
164886022, con las RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE DECLARATORIA DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO, en cumplimiento del Artículo 86 
de la Ley Nº 2492 de 2 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Firma y Sella: Delia Isidora Garnica Segovia – Responsable Aduana Zona Franca Industrial Patacamaya – Gerencia Regional La Paz– Aduana Nacional-------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.-------------
wFIRMA Y SELLA: Mauricio Marcelo Miranda Medina – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i.- ADUANA NACIONAL.--------------------------------------------------------------

       GRLPZ: MMMM
  GRLPZ/UJ: Erzy/eraa/acab/buc
             Adj.: Lo señalado
               Cc:  Archivo UJ
              HR: GRLPZ/ZIP2024/224
              HR: GRLPZ/ZIP2024/287

    

DÍA: LUNES 21 DE OCTUBRE DE 2024
CIUDAD DE EL ALTO

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Dejando sin suministro de energía eléctrica POR UN LAPSO DE 1 HORA, CUALQUIER MOMENTO ENTRE LAS 

HORAS 01:00 Y 06:00 a la avenida Cívica (entre calles 7 y 10); calle 7 (entre avenidas George Squier y Cívica) y 
calles adyacentes de la zona Ciudad Satélite.

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:30 hasta horas 12:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica parte de la zona Alto Lima Tercera Sección demarcando calle 3 (desde 
avenida 7 hasta avenida 9); avenida 8 (desde calle 3 hasta calle 2), calles adyacentes.
REEMPLAZO DE TRANSFORMADOR Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 10:00 hasta horas 12:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la avenida Pocoata; calles: 19 Tacarani (entre avenidas Warisata 

y Alcoche) 20 Chacoma (entre calle Alianza y avenida Alcoche); avenida Alcoche; calles: Alianza (entre avenida 
Pocoata y calle 20 Chacoma), Caquiaviri (entre calle 18 Chiuta y avenida 21 Huayna Potosí), Provincial, Chaqui; 

callejones: 2, 3; Iglesia Evangélica Metodista y calles adyacentes de la zona Villa Huayna Potosí.
RENOVACIÓN DE CABLES

Desde horas 13:00 hasta horas 16:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica parte de la zona Villa Nueva Marca demarcando, calle Camacho 

(desde calle Tupac Amaru hasta calle Saucari) y calles adyacentes.
REEMPLAZO DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 13:00 hasta horas 16:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la avenida Costanera; calle B (entre calle J. Gutierrez y avenida Los 
Andes); avenida 23 de Julio (entre calle 16 de Noviembre y avenida Los Andes); calles: 16 de Noviembre, 3, 11 

de Febrero (entre avenidas Costanera y 23 de Julio) y calles adyacentes de la urbanización Villa La Amistad.
SISTEMA NORTE

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 08:00 hasta horas 12:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Yervani, Huayllara, La Rinconada, Estación de 
Bombeo de EPSAS (Rinconada, Huayllara), antena Tigo (Rinconada) antena Entel (Rinconada), Cooperativas 
mineras Jesús del Gran Poder, Unión y Beta Dorada de municipio de Coroico de la provincia Nor Yungas y 

municipio de Palca de la provincia Pedro Domingo Murillo.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, 
SUPERVISADA Y REGULADA POR LA AUTORIDAD DE 

FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).

www.delapaz.bo
POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 

CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.
EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.

800 17 3333
Línea gratuita

EDICTO
PARA: ADRIAN MARCOS CRESPO UREY con C.I. N°5191297 Cbba.
MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA – DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ, HACE SABER: en 
aplicación del numeral VI del Articulo 33 de la Ley No. 2341 de Procedimiento 
Administrativo, y el Articulo 27 del Decreto Supremo No. 2174 de 5 de noviembre 
de 2014, dentro del proceso administrativo seguido por la Autoridad de 
Fiscalización del Juego - AJ contra Adrian Marcos Crespo Urey, se dispone 
la noti昀椀cación con la Resolución Sancionatoria N° 10-00066-24 de fecha 11 de 
octubre de 2024 que en su parte resolutiva establece: PRIMERO.- Establecer la 
existencia de una infracción grave, en la conducta de Adrian Marcos Crespo 
Urey con C.I. N° 5191297 Cbba. y Patricia So昀椀a Peña Crispin con C.I. N° 
9981517 L.P., prevista en los incisos a) La instalación de máquinas o cualquier 
otro medio de juego que no sean autorizadas por la Autoridad de Fiscalización del 
Juego y c) Desarrollar actividades de juego de azar sin licencia de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego, como dispone el numeral 2, parágrafo I del Artículo 28 de 
la Ley Nº 060 concordantes con los Artículos 9 y 11 de la Resolución Regulatoria 
N° 01-00008-15 de fecha 27 de noviembre de 2015, por instalar y desarrollar 
actividades de juego de azar sin la autorización y sin licencia de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego con nueve (9) medios de juego (computadoras), 
en el lugar de juego ilegal ubicado en la Calle Yanacocha esquina Calle Abraham 
Ruescas N°20 planta baja de la ciudad de La Paz; asimismo, de conformidad 
con el Artículo 38, Parágrafo II, inciso e) del Decreto Supremo N° 2174 de 5 
de noviembre de 2014, se declara el Decomiso De昀椀nitivo de nueve (9) 
medios de juego (computadoras) decomisadas en fecha 07 de febrero de 2024 
según el Acta de Control Detectivo y Decomiso Preventivo – JLAS N° 0001863, 
y demás medidas preventivas establecidas en el Auto de Apertura de Proceso 
Administrativo N° 09-00046-24 de fecha 04 de julio de 2024. Finalmente se 
aclara que no se procede con la rati昀椀cación de la medida preventiva de clausura 
del lugar de juego ilegal ubicado en la Calle Yanacocha esquina Calle Abraham 
Ruescas N°20 planta baja de la ciudad de La Paz, debido a que la referida medida 
fue levantada en fecha 09 de junio de 2024 según el Acta Notarial N°150/2024 
labrada por la Notario de Fe Publica N°67 de la ciudad de La Paz,  conforme lo 
dispuesto por el Auto N°11-00120-24 de fecha 04 de julio de 2024, actos que 
cursan en antecedentes del presente proceso. SEGUNDO.- Sancionar a Adrian 
Marcos Crespo Urey con C.I. N°5191297 Cbba. y Patricia So昀椀a Peña 
Crispin con C.I. N° 9981517 L.P., con la imposición de la multa de UFV’s 
45.000,00.- (Cuarenta y Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la 
Vivienda), por la infracción de los incisos a) y c) del numeral 2, parágrafo I del 
Artículo 28 de la Ley Nº 060 de Lotería y Juegos de Azar, concordante con los 
Artículos 9 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de 27 de noviembre 
de 2015, por instalar y desarrollar actividades de juego de azar sin la autorización 
y sin licencia de la Autoridad de Fiscalización del Juego con nueve (9) medios 
de juego (computadoras). TERCERO.- Los Sr(s). Adrian Marcos Crespo 
Urey con C.I. N°5191297 Cbba. y Patricia So昀椀a Peña Crispin con C.I. 
N° 9981517 L.P., tienen el plazo improrrogable de tres (3) días hábiles para el 
pago de la citada multa computables desde el día siguiente de la noti昀椀cación con 
la presente resolución, en la Cuenta de la Autoridad de Fiscalización del Juego 
N° 10000019494305 del Banco Unión S.A., caso contrario se aplicará el recargo 
sobre el importe de la multa hasta el día del pago, en aplicación del Artículo 30 
de la Ley N° 060 concordante con el Artículo 51 del Decreto Supremo Nº 2174 
de 5 de noviembre de 2014. CUARTO.- La presente resolución es impugnable 
en el plazo de diez (10) días hábiles a partir de su noti昀椀cación, pudiendo los 
administrados Adrian Marcos Crespo Urey con C.I. N°5191297 Cbba. y 
Patricia So昀椀a Peña Crispin con C.I. N° 9981517 L.P., hacer uso del recurso 
previsto por el Artículo 64 de la Ley Nº 2341 de 23 de abril de 2002, concordante 
con el Artículo 32 de la Ley N° 060, y de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 41 del Decreto Supremo N° 2174 de 5 de noviembre de 2014. QUINTO.- 
La presente Resolución Sancionatoria se constituye en Título Ejecutivo, a ser 

efectiva en la vía administrativa, en estricta aplicación del parágrafo I del Artículo 
55 de la Ley N° 2341 y el parágrafo I del Artículo 47 Decreto Supremo Nº 2174, 
en este sentido, ante la falta de pago de la multa establecida se procederá a 
ejecutar las medidas previstas en el parágrafo II del Artículo 3 de la Ley Nº 
717 que incorpora el inciso l) al Artículo 26 de la Ley Nº 060. SEXTO.- La 
presente Resolución Sancionatoria, al contener montos líquidos y exigibles, una 
vez que adquiera 昀椀rmeza administrativa, constituirá título coactivo su昀椀ciente y 
se hará efectiva mediante la vía jurisdiccional legal y competente, en estricta 
aplicación del numeral I del Artículo 55 de la Ley Nº 2341. SÉPTIMO.- En el 
caso de efectuar el pago de la sanción impuesta en la presente Resolución 
Sancionatoria, los administrados tienen la obligación de presentar la Boleta de 
Depósito o Transferencia en fotocopia legible ante la Autoridad de Fiscalización 
del Juego – AJ. OCTAVO.- De conformidad con el parágrafo III del Artículo 33 
de la Ley N° 2341 y Artículo 29 del Decreto Supremo N° 2174, se dispone que los 
administrados deben señalar domicilio para su respectiva noti昀椀cación dentro de 
la jurisdicción municipal de la sede de funciones de la Dirección Ejecutiva de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego (La Paz); o dentro de la jurisdicción municipal 
de las Direcciones Regionales (Cochabamba o Santa Cruz); alternativamente 
conforme señala el Artículo 30 del Decreto Supremo N° 2174, los administrados 
podrá comunicar para la noti昀椀cación del acto administrativo un número Fax o 
Correo Electrónico, caso contrario se tendrá como domicilio para actos de 
mero trámite la Secretaria de la Dirección Nacional Jurídica de la Autoridad 
de Fiscalización del Juego. NOVENO.- Una vez que la presente Resolución 
Sancionatoria adquiera calidad de 昀椀rmeza administrativa, de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 2 parágrafo II de la Ley N° 717 de 13 de julio de 2015 
que modi昀椀ca el segundo párrafo del numeral 2, Parágrafo I del Artículo 28 de la  
Ley N° 060, se procederá a la subasta o inhabilitación, desmantelamiento y/o 
destrucción de nueve (9) medios de juego (computadoras), y su consiguiente 
exportación de acuerdo a reglamento. DÉCIMO.- Se dispone la publicación 
mediante edicto de la presente resolución en sus partes pertinentes por una 
sola vez en un medio de comunicación escrito de circulación nacional, para 
Adrian Marcos Crespo Urey con C.I. N°5191297 Cbba., debiendo además 
procederse a la publicación del texto íntegro de la presente resolución en la 
página web o昀椀cial de la Autoridad de Fiscalización del Juego – AJ, www.aj.gob.bo 
-> “Servicios” -> “Edictos Publicados”.

Regístrese, notifíquese y archívese.
FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA. -----------------------
DIRECTOR EJECUTIVO. -------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ. -------------------------

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ES CUANTO SE HACE CONOCER MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO AL 
ADMINISTRADO  ADRIAN MARCOS CRESPO UREY con C.I. N°5191297 
Cbba., PARA LOS FINES DE LEY.

La Paz, 16 de octubre de 2024
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Luiz Inácio Lula da Silva, 
presidente de Brasil, se 
comprometió a erradicar 
el hambre en el país al ter-
minar su mandato en 2026, 
según dijo durante una ce-
remonia o�cial por el Día 
Mundial de la Alimentación.

La Asamblea Nacional de 
Ecuador votó ayer a fa-
vor de continuar el juicio 
político a la ministra del 
Interior, Mónica Palen-
cia, acusada de incum-
plimientos de funciones 
en medio de la crisis de 
seguridad en el país.

Lula recordó que en 2014, Bra-
sil salió del mapa del hambre 
de la FAO (Organización de las 
Naciones Unidas para la Ali-
mentación y la Agricultura) 
después de muchos esfuerzos, 
pero que la conquista se deshi-
zo en pocos meses.

“Nuestra idea es sacar a to-
dos del hambre, de nuevo, an-
tes de que termine el mandato, 
en 2026”, prometió. 

El presidente brasileño la-
mentó que a pesar del alimen-
to que se desperdicia en el 
mundo entre la producción y el 
consumo aún hay 733 millones 

Con 89 votos a favor y 40 
en contra, el pleno 
del legislativo de-
cidió proseguir 
con el proceso de 
enjuiciamiento 
luego de que la 
Comisión de Fis-
calización no lle-
gara a una conclu-
sión sobre el tema.

En la próxima se-
sión plenaria del parlamen-

de seres humanos que se van 
a dormir cada noche sin tener 
qué comer. “Es una cosa inex-
plicable”, criticó. 

Lula hizo estas declara-
ciones al anunciar diversos 
planes de impulso a alimen-
tación sostenible y la agricul-
tura familiar que permitan 
acabar con el hambre impul-
sando la producción de pe-
queños productores, coopera-
tivas y asociaciones.

Según los parámetros de la 
FAO, el año pasado Brasil re-
dujo al 2,8% el nivel de subali-
mentación de la población. 

to, se decidirá su censura 
y destitución, para lo cual 
son necesarios 92 votos. La 
asambleísta Sofía Espín, de 
Revolución Ciudadana, acusó 
a Palencia de no brindar se-
guridad a los propios funcio-
narios policiales a su cargo, 
ni a los del sistema peniten-
ciario que han sido asesina-
dos durante su gestión.

Espín señaló que, pese a 
que el Gobierno incrementó 

en abril el Impuesto al 
Valor Agregado del 

12% al 15% bajo 
el argumento de 
que así podrá 
enfrentar la in-
seguridad, los 
resultados aún 

no son palpa-
bles. En recientes 

declaraciones, Pa-
lencia dijo que existe 

una campaña en su contra.

Lula promete acabar con el 
hambre en Brasil hasta 2026

La ministra del Interior de 
Ecuador va a juicio político 

ANTES DE QUE TERMINE SU MANDATO

TRAS VOTACIÓN EN ASAMBLEA NACIONAL

//
 F

O
T

O
: 

A
G

E
N

C
IA

S

• Agencias

La representante del Alto 
Comisionado de la ONU 
para los Derechos Huma-
nos en Colombia, Juliette 
De Rivero, reveló que des-
de 2016, fecha de la �rma 
del acuerdo de paz de La 
Habana, han sido asesi-
nados 248 defensores am-
bientales en el país.

“Tenemos 248 casos de 
personas defensoras del 
medioambiente que fueron 
asesinadas por su activismo 
en los territorios, por su de-
fensa de los recursos natu-
rales y por la protección del 
agua”, declaró De Rivero du-
rante la presentación del in-
forme sobre defensores del 
medioambiente.

El informe indica que el 
56% de las víctimas, es decir, 
139 personas, pertenecían a 
comunidades indígenas, que 
son las más vulnerables. Ade-
más, se contabilizaron 64 
campesinos y 18 afrodescen-
dientes entre los asesinados, 
todos ellos comprometidos 
con la lucha en defensa de los 

Preocupa que dentro de este grupo la mayoría sean 
personas de los pueblos indígenas.

La ONU denuncia asesinato 
de 248 líderes ambientales

la COP16, un evento centra-
do en el medioambiente que 
contará con la presencia de 
líderes mundiales y jefes de 
Estado en Cali (oeste). 

El acuerdo de paz de 2016 
no signi�có el �n de la vio-
lencia en Colombia. Otros 
grupos armados, incluyendo 
disidencias de esa guerrilla, 
ocuparon territorios que an-
tes eran de las FARC e inicia-
ron una cruenta disputa por 
su control.

recursos naturales y los terri-
torios. Las regiones más afec-
tadas por estos crímenes son 
el Pací�co (oeste) y la Amazo-
nia colombiana (sur).

“Nos preocupa particular-
mente que dentro de esos 248 
casos, una mayoría sean per-
sonas de los pueblos indíge-
nas, 139 de ellos... y también 
personas afrodescendien-
tes”, dijo a The Associated 
Press De Rivero, quien indicó 
que la cifra de asesinatos es la 
“más alta globalmente”.

“Es una cifra muy alta a 
nivel mundial y destaca la 
urgente necesidad de brin-
dar una mejor protección a 
las defensoras y defensores 
ambientales”, subrayó.

RESPONSABLES

Los principales respon-
sables de la violencia contra 
defensores ambientales, de 
acuerdo con De Rivero, son 
actores armados no estata-
les que explotan ilegalmen-
te los recursos naturales del 
país, incluyendo activida-
des como la tala ilegal y la 
minería ilícita. 

Este informe se publi-
ca en vísperas del inicio de 

EN COLOMBIA DESDE 2016

Los pueblos indígenas son los más afectados por la violencia en Colombia.

BRASIL salió del mapa 
del hambre de la FAO 

(Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y 

la Agricultura).

2014

Tenemos 
248 casos 

de personas 
defensoras del 

medioambiente 
que fueron 

asesinadas por 
su activismo en 
los territorios”.

Juliette De Rivero
ONU-Colombia

Mónica Palencia
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www.gestora.bo
Línea Gratuita

800-10-1610

APERTURA DE

NUEVA OFICINA

ORURO
Calle Potosí N°5243 
entre calles José Ignacio León 
y 1ro de Noviembre.

A partir del 28 de Octubre

Atención de
lunes a viernes
Hrs.: 08:00 a 16:00

Este operador está bajo la  scalización y control de la Autoridad de Fiscalización 
y Control de Pensiones y Seguros - APS.

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA APS/DJ/DP/UNE/Nº1379
La Paz, 11 de octubre de 2024

APRUEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN EN EL MARCO DEL DECRETO SUPREMO N° 2248 DE 14 DE ENERO DE 2015
VISTOS: 

El Decreto Supremo N° 2248 de 15 de enero de 2015, los informes técnicos APS-DP-USPB-INF-514-2023 de 15 de diciembre 
de 2023 y APS-UNE-INF-115-2024 de 24 de septiembre de 2024, el Informe Legal APS-DJ-UJP-INF-346-2024 de 11 de octubre 
de 2024 y demás documentación que ver convino y se tuvo presente. 

CONSIDERANDO: 

(...) 

CONSIDERANDO:

(...)

Que, el Decreto Supremo Nº 2248 de 14 de enero de 2015, establece que la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo 
Plazo, tendrá a su cargo la administración y representación de los Fondos del Sistema Integral de Pensiones, gestión de 
Prestaciones, Beneficios y otros Pagos, establecidos en la normativa vigente, el plazo para su inicio de actividades y reglamenta 
respecto al proceso de transferencia entre cada una de las AFP y la Gestora. 

Que, la Disposición Transitoria Segunda del Decreto Supremo Nº 2248 de 14 de enero de 2015, establece los criterios y los 
plazos de entrega para el proceso de traspaso entre cada una de las Administradoras de Fondos de Pensiones - AFP y la Gestora 
Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, a cargo de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros � APS, 
bajo el siguiente enunciado:

�(�) 
V. Finalizado el proceso de traspaso, el Director Ejecutivo de la APS deberá bajo su responsabilidad, emitir una Certificación 
de Conformidad de traspaso y remitir una copia legalizada al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y a la Gestora para 
su conocimiento. 
VI. Sin perjuicio del proceso de traspaso determinado en los Parágrafos anteriores, es obligación de la    APS realizar 
fiscalizaciones a todos y cada uno de los procesos y trámites a cargo de las AFP sin excepción, tomando una muestra no 
menor al cincuenta por ciento (50%) de cada uno de ellos. Las fiscalizaciones realizadas en fecha anterior a la publicación del 
presente Decreto Supremo, podrán ser consideradas como válidas a efecto del cumplimiento del presente Parágrafo. La APS 
deberá resguardar que las fiscalizaciones que realice contemplen los procesos y trámites realizados por la AFP, hasta el día 
anterior al inicio de actividades de la Gestora.
VII. La APS emitirá un Informe Final de las Auditorías realizadas, mismo que deberá ser firmado por su Director Ejecutivo, 
debiendo determinarse en el mismo aquellos casos que tengan observación con especificación del error o incumplimiento de la 
normativa por parte de la AFP, en caso de no haber sido regularizada hasta la fecha del informe. Debiendo a su vez, emitir el 
procedimiento de regularización correspondiente para dichos casos. El informe deberá ser entregado en un plazo no mayor a 
dos (2) meses del inicio de actividades de la Gestora.
VIII. La AFP deberá regularizar los casos observados conforme a procedimiento y plazos que vaya a determinar la APS, 
siempre y cuando sea atribuible a la misma, caso contrario el corresponderá asumir la responsabilidad a la institución o 
instituciones involucradas en el mal procesamiento de acuerdo al procedimiento de regularización establecido por el 
Organismo de Fiscalización.
IX. La Gestora una vez que reciba los trámites sin perjuicio de estar o no observados, deberá dar continuidad a los mismos, 
siguiendo estrictamente la normativa aplicable.
X. La Gestora deberá revisar la documentación e información transferida por las AFP en el plazo de cinco (5) años a partir de 
su recepción, a fin de determinar el correcto cumplimiento de las disposiciones legales, conforme al procedimiento a ser 
establecido por la APS.�(�)�

Que, el parágrafo II del artículo 2 del Decreto Supremo Nº 2802 de 15 de junio de 2016, en lo pertinente modifica los parágrafos 
III, VI, VII y VIII del Decreto Supremo N° 2248 de 14 de enero de 2015, con el siguiente tenor:

�(�)  
III. Se modifica el Parágrafo III de la Disposición Transitoria Segunda del Decreto Supremo Nº 2248, de 14 de enero de 2015, con 
el siguiente texto:
�III. La APS, en coordinación con la Gestora, deberá ajustar el cronograma de traspaso que no podrá extenderse en su fecha 
final más allá de quince (15) meses a partir de la publicación del presente Decreto Supremo.�
IV. Se modifica el Parágrafo VI de la Disposición Transitoria Segunda del Decreto Supremo Nº 2248, de 14 de enero de 2015, con 
el siguiente texto:
�VI. Sin perjuicio del proceso de traspaso determinado en los Parágrafos anteriores, es obligación de la APS realizar 
fiscalizaciones o controles a todos y cada uno de los procesos y trámites a cargo de las AFP sin excepción, tomando una 
muestra estadística con un grado de confiabilidad no menor al noventa y cinco por ciento (95%) de cada uno de ellos. Las 
fiscalizaciones o controles realizados en fecha anterior a la publicación del presente Decreto Supremo, podrán ser 
consideradas como válidas a efecto del cumplimiento del presente Parágrafo. Dichas fiscalizaciones o controles podrán 
efectuarse a través de procesos manuales y automáticos. La APS deberá resguardar que las fiscalizaciones o controles 
contemplen los procesos y trámites realizados por las AFP hasta el inicio de actividades de la Gestora.�
V. Se modifica el Parágrafo VII de la Disposición Transitoria Segunda del Decreto Supremo Nº 2248, de 14 de enero de 2015, con 
el siguiente texto:
�VII. La APS emitirá un informe final de las fiscalizaciones o controles realizados, mismo que deberá ser firmado por su 
Director(a) Ejecutivo(a), debiendo determinarse en éste, los casos que tengan observaciones con especificación del error o 
incumplimiento de la normativa por parte de la AFP. Asimismo, la APS deberá emitir el procedimiento de regularización 
correspondiente para dichos casos, procedimiento que será emitido a partir de los resultados obtenidos en las fiscalizaciones 
o controles señalados, en un plazo no mayor a cuatro (4) meses a partir del plazo dispuesto en el Parágrafo III de la presente 
disposición. El informe mencionado deberá ser entregado a la Gestora.�
VI. Se modifica el Parágrafo VIII de la Disposición Transitoria Segunda del Decreto Supremo Nº 2248, de 14 de enero de 2015, 
con el siguiente texto:
�VIII. Las AFP deberán regularizar los casos observados y/o con error, conforme a procedimiento y plazos a ser determinados 
por la APS. Asimismo, cuando la observación o error sea atribuible a las AFP, éstas deberán asumir la regularización con 
cargo a sus recursos propios en el periodo señalado en el Parágrafo X siguiente y conforme al procedimiento de 
regularización; si el error u observación fuera atribuible a otra entidad o entidades que proporcionan datos para el proceso de 
otorgamiento de las Prestaciones y/o Beneficios, ésta o éstas deberán asumir la responsabilidad que los corresponda, 
conforme al procedimiento de regularización a ser establecido por la APS.�(�)�

Que, el parágrafo I de la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto Supremo N° 3333 de 20 de septiembre de 2017, establece 
que la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros, en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días calendario 
a partir de la publicación del mismo deberá establecer un cronograma de traspaso en coordinación con la Gestora, y emitir la 
regulación correspondiente para el cumplimiento de dicho cronograma.

Que, el parágrafo II de la Disposición Final Única del Decreto Supremo N° 3333 de 20 de septiembre de 2017, dispone que el 
inicio de actividades de la Gestora, en lo referente a los Regímenes Contributivo y  Semicontributivo del Sistema Integral de 
Pensiones, deberá ser en un plazo no mayor a los dieciocho (18) meses de la publicación del mismo.

Que, el Decreto Supremo N° 3837 de 20 de marzo de 2019, amplía el plazo establecido en el Decreto Supremo N° 3333, para el 
inicio de actividades al público de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo en cuanto a los Regímenes 
Contributivo y Semicontributivo, por un plazo no mayor a treinta (30) meses, computables a partir de su publicación, estableciendo 
que las AFP, deberán continuar con sus operaciones hasta el inicio de las actividades de la Gestora y la determinación expresa 
de la APS; asimismo dispone que la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, establecerá los plazos 
y acciones para la efectivización del traspaso en el Sistema Integral de Pensiones entre la Gestora y las AFP.

Que, el Decreto Supremo N° 4585 de 15 de septiembre de 2021, establece que la Gestora iniciará actividades en los Regímenes 
Contributivo y Semicontributivo, de forma parcial dentro de los doce (12) meses siguientes a la publicación del citado Decreto 
Supremo y de manera total en un plazo no mayor a veinte (20) meses computados de igual manera.

Que, el artículo 4 del Decreto Supremo N° 4585 de 15 de septiembre de 2021, refiere que las Administradoras de Fondos de 
Pensiones - AFP deben continuar con sus operaciones hasta que se concluya la totalidad de las tareas para el inicio de 
actividades de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo y dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes 
y regulación expresa a ser emitida por la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS.

Que, la Disposición Transitoria Única del Decreto Supremo N° 4585 de 15 de septiembre de 2021, dispone que la APS, 
reglamentará las actividades parciales de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo en los Regímenes 
Contributivo y Semicontributivo y aprobará un cronograma con plazos y acciones para el traspaso del SIP.

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 9 del Capítulo III del Anexo I de la Resolución Administrativa APS/DJ/DPC/DSIS/UI/N° 085/2018 de 18 de enero 
de 2018; del Reglamento para la Migración de Datos de las Administradoras de Fondos de Pensiones a la Gestora Pública de la 
Seguridad Social de Largo Plazo, modificada por las Resoluciones Administrativas APS/DJ/DPC/DSIS/UI/N° 283/2018 de 28 de 
febrero de 2018, APS/DJ/DPC/DSIS/UI/N° 962/2018 de 30 de julio de 2018, APS/DJ/DP/DSIS/DI/N° 58/2019 de 14 de enero de 
2019 y APS/DJ/DP/DSIS/DI/N° 115/2019 de 24 de enero de 2019; autoriza la transferencia de la Base de Datos del servidor de 
producción de cada una de las AFP a la Gestora, en lo referente a los Regímenes Contributivo y Semicontributivo del Sistema 
Integral de Pensiones.

Que, la Resolución Administrativa APS/DJ/DP/DTIPE N° 1071/2022 de 25 de julio de 2022, aprueba el Cronograma de Actualización 
de Información para la Migración de Datos de las Administradoras de Fondos de Pensiones a la Gestora Pública de la Seguridad 
Social de Largo Plazo en lo referente a los Regímenes Contributivo y Semicontributivo del Sistema Integral de Pensiones.

Que, la Resolución Administrativa APS/DP/DJ/N° 084/2023 de 30 de enero de 2023, consigna en Resolución Administrativa la 
Circular APS/DP/DJ/N°012/2023 de 11 de enero de 2023, con referencia a las Disposiciones operativas relacionadas a la 
Resolución Administrativa APS/DJ/DP/DTIPE N° 1071/2022 mencionada, instruyendo la inclusión de cuatro (4) campos de 
información para la Extracción y Entrega de las Plantillas de Migración, según estructura FO_MOVIMIENTO (FO03) y 
especificaciones técnicas descritas en su anexo. 

Que, la Resolución Administrativa APS/DJ/DP/N°421/2023 de 14 de abril de 2023, resolvió modificar parcialmente el artículo 9 
del Capítulo III del Anexo I, de la Resolución Administrativa APS/DJ/DPC/DSIS/UI/N° 085/2018 de 18 de enero de 2018, con el 
siguiente tenor �(�) se autoriza la transferencia de la copia de respaldo de la Base de Datos del servidor de producción, de cada 
una de las AFP a la Gestora, que incluya las relaciones lógicas y definiciones de los esquemas y tablas (llaves primarias y 
secundarias), hasta el tercer día hábil administrativo a la fecha de corte del cierre contable establecida en norma.(�)�.

Que, la Resolución Administrativa APS/DJ/DP/N°425/2023 de 18 de abril de 2023 aprueba el Cronograma de actividades para la 
Migración de Datos de las Administradoras de Fondos de Pensiones a la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo 
para inicio total de actividades en lo referente a los Regímenes Contributivo y Semicontributivo del Sistema Integral de Pensiones.

Que, como resultado de las observaciones a la migración de datos, Futuro de Bolivia S.A. AFP mediante nota 
FUT.GP.TI.0452/2023 de 27 octubre de 2023, procede al reenvío de las Plantillas de Migración reprocesadas, para la 
prosecución de la actividad de Migración Fusión a cargo de la Gestora determinada en el Cronograma de actividades para la 
Migración de Datos. 

Que, mediante la nota APS-I-DP-USO-CE-2218-2024 de 2 de mayo de 2024, se instruye a Futuro de Bolivia S.A. AFP remita 
respuesta a la Gestora con relación a las observaciones identificadas en la Novena Iteración de la Migración de Datos, reiterada, 
el 4 de junio de 2024, a través de la nota APS-DP-USO-CE-270-2024.

Que, mediante nota FUT.APS.TI.1734/2023 de 2 de junio de 2023, Futuro de Bolivia S.A. AFP informó acerca del envío de la 
Base de Datos de Producción con corte al 15 de mayo de 2023, incluyendo relaciones lógicas y definiciones de esquemas y 
tablas (llaves primarias y secundarias) a la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, en cumplimiento a la 
Resolución Administrativa APS/DJ/DPC/DIS/UI/N° 085/2018 de 18 de enero de 2018 y en la Resolución Administrativa 
APS/DJ/DP/N°421/2023 de 14 de abril de 2023.

Que, mediante Resolución Administrativa APS/DJ/DP/N° 0017/2024 de 9 de enero de 2024 se resolvió modificar parcialmente el 
artículo 9 del Capítulo III del Anexo I, de la Resolución Administrativa  APS/DJ/DPC/DSIS/UI/N° 085/2018 de 18 de enero de 
2018, antes menciona con el siguiente tenor: � (�) I. Se autoriza la transferencia de la copia de respaldo de la Base de Datos del 
servidor de producción, de cada una de las AFP a la Gestora, que incluya los esquemas y tablas que contengan la totalidad de 
información de los procesos administrados por las AFP del entonces Seguro Social Obligatorio Integral de Pensiones.
II. Los esquemas y tablas de la copa de respaldo de la Base de Datos del servidor de producción deberán incluir las relaciones 
lógicas (llaves primarias y secundarias), que permitan su relacionamiento para consulta y contrastación de la información 
entregada en las planillas de migración de Datos u Otras Bases de Datos entregadas conforme la normativa emitida por el 
Organismo de Fiscalización.
III. La copia de respaldo de la Base de Datos del servidor de producción señalado en los parágrafos I y II precedentes, deberán 
ser transferidos con informes a la fecha de corte al 15 de mayo de 2023 en un plazo de cinco (5) días hábiles de notificada con 
la presente Resolución Administrativa�

Que, mediante Resolución Administrativa APS/DJ/DP/N° 322/2024 de 26 de marzo de 2024, resuelve confirmar totalmente la 
Resolución Administrativa APS/DJ/DP/N° 0017/2024.

Que, por nota FUT/APS/0041/2024/GG de 11 de junio de 2024, Futuro de Bolivia S.A. AFP, hace conocer  la nota 
FUT/GP/046/2024/GNTD de 31 de mayo de 2024 enviada a la Gestora, en respuesta a las observaciones efectuadas por la 
misma, concluyendo que no queda pendiente el envío de información sino por el contrario se remitió información adicional con el 
objeto de cerrar el proceso de migración.

Que, a través de la nota APS-DP-USO-CE-290-2024 de 11 de junio de 2024, se comunicó a BBVA Previsión AFP S.A. las 
observaciones derivadas de la comparación entre la Base de Datos de las Plantillas de Migración y la Base de Datos de 
Asegurados al Sistema Integral de Pensiones que no figuran en la Base de Datos de Asegurados del SIP.

Que, por medio de la nota APS-DP-USO-CE-371-2024 de 15 de julio de 2024, se comunicó a BBVA Previsión AFP S.A. 
observaciones adicionales relacionadas a casos que no presentaban movimientos en su Cuenta Personal Previsional durante el 
proceso de migración de datos.

Que, por nota PREV-OP-34/06/2024 de 18 de junio de 2024, BBVA Previsión AFP S.A. aclaró que  las observaciones no se 
encuentran en plantillas de migración, siendo que habrían enviado a la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo 
en la Novena Iteración.

Que, mediante nota PREV-OP-53/07/2024 de 24 de julio de 2024, BBVA Previsión AFP S.A. informó que las Cuentas Personales 
Previsionales observadas, fueron reportadas en su momento por el Ministerio de Defensa y a la fecha del cierre de la 
Administradora no registraban Aportes, por lo que la información transferida en la Novena Iteración no contenía Aportes cotizados.   

Que, la Resolución Ministerial Jerárquica MEFP/VPSF/URJ-SIREFI N° 049/2024 de 23 de agosto de 2024, confirmó totalmente 
la Resolución Administrativa APS/DJ/DP/N° 322/2024 de 26 de marzo de 2024, que a su vez confirmó totalmente la Resolución 
Administrativa APS/DJ/DP/N° 0017/2024 de 9 de enero de 2024.

Que, a través de nota PREV-GRLP-340-09-/2024 de 19 de septiembre de 2024, BBVA Previsión AFP S.A, da cumplimiento a la 
Resolución Ministerial Jerárquica MEFP/VPSF/URJ-SIREFI N° 049/2024 referida en el párrafo anterior, y remite una copia de la 
nota PREV-GG-0502/09/2024 de 19 de septiembre de 2024, por la que se informa a la Gestora Pública de la Seguridad Social de 
Largo Plazo, en atención a los parágrafos I y IV de la Disposición Transitoria Segunda del Decreto Supremo N° 2248 de 14 de enero 
de 2015, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución Administrativa APS/DJ/DP/N° 0017/2024 de 9 de enero de 2024.

Que, habiendo sido aclarados todos los aspectos observados, se establece la conclusión de la migración de datos en su Novena 
Iteración, con la remisión de información adicional por parte de Futuro de Bolivia S.A. y BBVA Previsión AFP S.A., 
correspondiendo la emisión del procedimiento de regularización establecido en normativa vigente.

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Circular APS/DP/N°162-2023 de 11 de mayo de 2023, consignada en  Resolución Administrativa APS/DJ/N° 
735/2023 de 25 de mayo de 2023 y confirmada mediante Resolución Administrativa  APS/DJ/DP/N°0007/2024 de 04 de enero de 
2024, se reguló el �Procedimiento de traspaso del archivo documental de la Seguridad Social de Largo Plazo de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones a la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo�.

Que, mediante Circular APS/DP/N° 170/2023 de 12 de mayo de 2023, consignada en Resolución Administrativa APS/DJ/N° 
747/2023 de 29 de mayo de 2023 y confirmada mediante Resolución Administrativa APS/DJ/DP/N°1083/2023 de 25 de julio de 
2023, se regula la transferencia del Archivo Digital de la Seguridad Social de Largo Plazo de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones (AFP) a la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 

Que, mediante nota PREV- 020/2024 de 26 de agosto de 2024,  BBVA Previsión AFP S.A comunicó que el   27 de agosto de 2024, 
entregó cajas del Archivo Documental a la Gestora Publica de Seguridad Social a Largo Plazo. 

Que, por lo anteriormente señalado, es pertinente señalar que concluida la fase de apertura de cajas, se efectuará la suscripción 
del �Acta de Conformidad Final� conforme dispone la circular citada precedentemente.

Que, habiéndose efectuado las fiscalizaciones, así como la supervisión a los procesos y trámites a cargo de Futuro de Bolivia 
S.A. AFP y BBVA Previsión AFP S.A. y considerando la revisión que debe efectuar la Gestora a la documentación e información 
transferida por las citadas AFP, conforme lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda del Decreto Supremo N° 2248 de 
14 de enero de 2015, modificada parcialmente mediante el Decreto Supremo N° 2802 de 15 de junio de 2016. 

Que, conforme a los parágrafos VII y VIII de la Disposición Transitoria Segunda del Decreto Supremo N° 2248 de 14 de enero de 
2015, modificada mediante Disposición Transitoria Segunda del Decreto Supremo N° 2802 de 15 de junio de 2016, la APS emitió 
el informe final de las fiscalizaciones o controles realizados determinándose los casos que tengan observaciones con 
especificación del error o incumplimiento de la normativa por parte de la AFP, dicho informe fue remitido a la Gestora, por lo que 
conforme se detalló anteriormente en los aspectos relacionados al Cronograma de actividades para la Migración de Datos de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones a la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, resulta pertinente emitir 
el procedimiento de regularización.

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema Nº 27605 de 20 de septiembre de 2021, la Lic. María Esther Cruz López, fue designada 
Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS.

POR TANTO:

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE PENSIONES Y SEGUROS - APS, EN 
USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LEY,  

RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar el Reglamento de Procedimiento de Regularización en el marco del Decreto Supremo N° 2248 de 14 de 
enero de 2015, mismo que en Anexo, forma parte integrante e indivisible de la presente Resolución Administrativa. 

SEGUNDO.- Las disposiciones de carácter operativo para la aplicación de la presente Resolución Administrativa, serán emitidas 
mediante circular emitida por la APS.

TERCERO.- Disponer la vigencia y aplicación de la presente Resolución Administrativa, a partir del día hábil administrativo 
siguiente a su publicación en un medio de prensa escrito de circulación nacional, así como en el Sitio Web de la APS, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley N°2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo.  

Regístrese, notifíquese y archívese.

Lic. María Esther Cruz Lopez
Directora Ejecutiva

Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros � APS

MECL/AMMV/JAVA/VEBP/CCCT/PANL/GPYR/SNZM/LCQO
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varios:
SE EXTRAVIO EL PASAPORTE CON N° 
FE15518 DEL SEÑOR BRYAN APAZA 
ALAVE CON N° DE C.I. 6921514 EN LA 
CIUDAD DE LA PAZ.

LA PLACA 1699 YUB PERTENECIENTE 
AL SEÑOR DESIDERIO CHAMBI 
CAMARGO CON C.I. 4973641 LP FUE 
ROBADO EN FECHA 19 DE MARZO EN 
LA CIUDAD DE EL ALTO.

SE EXTRAVIÓ, EL CERTIFICADO 
DE REGISTRO DE PROPIEDAD - 
VEHÍCULO AUTOMOTOR CON PLACA 
DE CONTROL N° 2553IFN QUEDA NULO
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El cuerpo técnico de la Selección bo-
liviana tiene definido que el traba-
jo de preparación para los próximos 
partidos de las Eliminatorias Suda-
mericanas rumbo al Mundial 2026, 
que se jugarán en noviembre, se de-
sarrollará en La Paz, a partir del lunes 
4 de noviembre.

Por la fecha 11 de las clasificato-
rias mundialistas, la Verde visitará a 
Ecuador en el estadio Isidro Rome-
ro Carbo de Guayaquil, el jueves 14 
de noviembre desde las 20.00, cinco 

días después (19) será local ante el 
seleccionado paraguayo, en el esta-
dio Municipal de El Alto, a partir de 
las 16.00.

De acuerdo con el plan de traba-
jo, el equipo nacional se entrenará 
en La Paz y viajará con un día de an-
ticipación al compromiso contra el 
combinado ecuatoriano en la cálida 
ciudad de Guayaquil, donde se esti-
ma que durante ese tiempo la tem-
peratura oscilará entre los 35 y 38 
grados centígrados.

Para aminorar los efectos del ca-
lor es que el cuerpo técnico decidió 
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Con el partido entre Universitario de Vinto 
y Real Tomayapo se abrirá la fecha 18 del 
torneo Clausura de la División Profesional 
del fútbol boliviano. El encuentro se dis-
putará hoy en el estadio Félix Capriles de 
Cochabamba desde las 15.00.

La ‘U’ tiene la necesidad de ganar para 
mejorar su ubicación en la tabla de posi-
ciones, donde marcha en el puesto 13 con 
17 puntos; en tanto, el elenco tarijeño bus-
cará sumar puntos para recuperar posi-
ciones, tomando en cuenta que es noveno 
con 24 unidades.

El plantel cochabambino tiene pre-
mio asegurado para la temporada 2025 al 
haber clasi�cado a la Copa Sudamericana 
como subcampeón del torneo Apertura.

Real Tomayapo está en la pelea por ga-
narse un boleto a un certamen internacio-
nal. Por ahora, está con un punto por deba-
jo de la línea de los premiados y esto hace 
que arriesgue en su visita al Félix Capriles. 
Arbitrará el beniano Ángel Flores, asistido 
por Victorino García y Erick Von Droken.

EN MONTERO

Por otro lado, Royal Pari está presiona-
do por la zona del descenso indirecto de 
categoría, una preocupación que empujó 
al entrenador colombiano Jaime de la Pava 
a dejar el cargo, y su lugar fue tomado por 
el brasileño-boliviano Thiago Leitao.

El cuadro cruceño será local en el es-
tadio Gilberto Parada de Montero, donde 
recibirá a San Antonio, elenco que tendrá 
como entrenador el cruceño Leonardo 
Égüez, quien tiene poco recorrido como 
director técnico, con apenas dos partidos 
como interino en Oriente Petrolero, pero 
con mayor roce como asistente técnico en 
la ‘U’ de Vinto, Nacional Potosí, Guabirá y 
Oriente Petrolero.

Será árbitro el beniano Jorge Zeballos, 
cooperado desde las bandas por Rubén 
Flores y Nelson Mercado.

Universitario  

de Vinto y Real 

Tomayapo abren 

hoy la fecha 18

La Verde se entrenará en La Paz para los 
próximos partidos de las eliminatorias.

• Reynaldo Gutiérrez

La Selección se preparará 
en La Paz para los partidos 

de noviembre

Thiago Leitao debutará como técnico de Royal Pari.
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La Selección nacional volverá a trabajar en el estadio Hernando Siles.

trabajar en Achumani y en El Alto, y 
posiblemente en el estadio Hernan-
do Siles, escenario que ya está ha-
bilitado para recibir cotejos. La de-
legación se trasladará en un vuelo 
chárter y retornará al país una vez 
que concluya el encuentro.

No está en planes armar dos 
equipos, tomando en cuenta que los 
jugadores han respondido en igual-
dad de condiciones cuando se jugó 
en el estadio alteño como cuando se 
viajó al llano.

LA MISMA BASE

En cuanto a la nómina de convo-
cados, se adelantó que será la misma 
base que ha jugado los últimos en-
cuentros.  La novedad estaría en la 
vuelta de los futbolistas Henry Vaca 
y Erwin Vaca, quienes han superado 
sus lesiones que los han dejado fue-
ra de los últimos dos compromisos.

Por otro lado, el cuerpo técni-
co, a partir de mañana, hará un se-
guimiento de los partidos de la 
División Profesional para ver el ren-
dimiento de los futbolistas y si al-
guno destaca pueda ser citado en la 
próxima convocatoria.

Asimismo, espera que por la se-
guidilla de partidos no haya una so-
brecarga que pueda influir en lesio-
nes, especialmente en los jugadores 
que son considerados parte de la nó-
mina que el técnico Óscar Villegas 
hará conocer días antes del inicio de 
la concentración.

Deportivo
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El objetivo de Bolívar (37) es mantener la di-
ferencia de siete puntos, como líder del tor-
neo Clausura, sobre el segundo, por ahora The 
Strongest (30), hasta el �nal del campeonato 
para consagrarse campeón.

“Es importante saber que tenemos buena 
diferencia, ir partido tras partido, no pensar en 
lo que haga el rival”, dijo el entrenador Flavio 
Robatto respecto a los siete puntos de diferen-
cia que lleva el equipo celeste como puntero 
con relación a The Strongest, una ventaja que 
será expuesta mañana cuando reciban a Auro-
ra en el estadio Hernando Siles. El encuentro de 
la fecha 18 se jugará desde las 20.00.

“Tenemos un partido difícil contra un buen 
equipo, que sabe jugar de visitante y sabe plan-
tear fútbol. No hay que ir pensando en la dife-
rencia de puntos, que nos puede desenfocar, sí 
pensando en que Bolívar hará un buen partido 
para ganar”, añadió.

Con un equipo diezmado, la Academia lo-
gró sacar una buena ventaja en la tabla de po-
siciones antes de ingresar al receso por la fecha 
doble de las clasi�catorias a la Copa Mundial 
2026. Durante las tres semanas de pausa forza-
da, el equipo recuperó a varios de sus jugadores 
lesionados y el cuerpo técnico tendrá más va-
riantes para armar el onceno inicial.

Ervin Vaca y Fábio Gomes se recuperaron; 
mientras, el regreso de Bruno Sávio está próxi-
mo, porque llegó a un 80 por ciento de su capa-
cidad futbolística y física, al igual que el defen-
sor Anderson de Jesús.

“El receso nos sirvió para la evolución que 
tuvieron los jugadores por alguna molestia, y 
ahora están mucho mejor”, señaló.

El regreso del mediocampista Patricio Ro-
dríguez tendrá que esperar un par de semanas 
más. Entre tanto, Henry Vaca tiene un proceso 
largo de recuperación.

Respecto a los jugadores que regresaron de 
la convocatoria de la Selección nacional, Ro-
batto mencionó que recién serán evaluados y 
espera que sean tomados en cuenta por el buen 
nivel que mostraron y por el ritmo de juego que 
acumularon en este tiempo, como es el caso de 
Ramiro Vaca y José Sagredo, quienes tuvieron 
más actividad internacional.

“En la seguidilla de cinco partidos, los riva-
les son difíciles y complicados, se asemeja a lo 
anterior”, �nalizó el técnico.

El cuadro celeste prosiguió ayer su prepa-
ración en el Centro de Alto Rendimiento de 
Ananta, donde realizó una práctica de fútbol en 
la que probó el equipo titular, que será de�ni-
do en la sesión que cumplirá hoy en el mismo 
escenario, con la participación de los jugadores 
convocados a la Selección nacional.

Bolívar buscará mantener la 
diferencia hasta el �nal del torneo 
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El jugador Antonio Melgar durante el calentamiento físico en el CAR de Ananta.

• Reynaldo Gutiérrez

The Strongest de nuevo está contra 
un desafío enorme, que representa 
una prueba a su resistencia mental 
y física, para achicar la diferencia de 
siete puntos en relación con el pun-
tero, Bolívar. En la vuelta del torneo 
Clausura visitará el estadio Gilberto 
Parada de Montero para tratar de su-
mar un triunfo ante Guabirá.

Con el trabajo del entrenador espa-
ñol Ismael Rescalvo en constante ob-
servación por sus viajes, las licencias y 
las pausas en la labor, el Tigre encarará 
una misión que se asoma como difícil, 
viendo los siete puntos de distancia, to-
mando en cuenta que a partir de ahora 
depende de los tropiezos que pueda te-
ner Bolívar para aligerar la carga.

Los errores no están permitidos 
en el cuadro atigrado, que necesita ser 
fuerte como dueño de casa y como vi-
sitante. La primera prueba a su con-
vicción por coronarse campeón será 
contra Guabirá, un plantel que está en 
riesgo de caer en la zona del descenso 
indirecto de categoría.

El Tigre regresará a la actividad con 
el delantero Bruno Miranda como el 

El Tigre se alista para la difícil visita a Guabirá 
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Rodrigo Ramallo domina el balón en la práctica del Tigre, ayer en Achumani.

El mediocampista mexicano Leonel López 
cometió un acto de indisciplina y fue sus-
pendido temporalmente del primer plan-
tel de Wilstermann por el director técnico 
Eduardo Villegas.

El futbolista fue cedido a préstamo por el 
club The Strongest al elenco aviador hasta �-
nal de temporada, que es cuando �naliza su 
contrato con el Tigre.

“Hubo un acto de indisciplina y está sus-
pendido temporalmente. Trabajará indivi-
dualmente y debe cumplir unos parámetros 
que debe realizar. Si lo hace bien, tendrá un 
espacio aquí”, dijo Villegas.

Informó que “había determinado otras 
cosas” para el jugador, pero en el diálogo que 
sostuvo López mostró arrepentimiento y re-
consideró la sanción.

“Está consciente de su falta, valoramos 
mucho la parte humana, lo hemos visto muy 
comprometido, arrepentido y lo queremos en 
las mejores condiciones. Ellos tienen un sala-
rio y se les paga por jugar al fútbol, no por es-
tar en las discotecas de noche, esa es la reali-
dad”, �nalizó.

López es suspendido 
temporalmente por 

indisciplina

goleador del Clausura, con nueve goles, 
como su principal referente. Durante el 
receso, el atacante trabajó con la Selec-
ción nacional, atendiendo la primera 
convocatoria en el ciclo del técnico Ós-
car Villegas; aunque tuvo pocos minu-
tos en el cotejo contra Colombia (1-0).

El elenco de Achumani sigue invic-
to en el torneo como local, con cinco 
triunfos y tres empates. Respecto a su 

rendimiento como visitante, tiene tres 
victorias, tres empates y dos derrotas, 
que muestran un elenco equilibrado 
que necesita ajustar su fútbol.

La madrugada de ayer, el paname-
ño Abdiel Ayarza regresó a La Paz y 
cumplió con un entrenamiento rege-
nerativo en Achumani, luego de cum-
plir con la convocatoria de su selección 
en las eliminatorias de la Concacaf.
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La capital del Estado Plurina-

cional de Bolivia, Sucre, será 

el escenario principal del de-

porte estudiantil entre el 10 y 

el 16 de noviembre con la rea-

lización de los Juegos Deporti-

vos Estudiantiles - Sucre 2024, 

que congregarán a los mejores 

jóvenes deportistas del país en 

la categoría de 12 a 14 años, de 

unidades educativas �scales, 

privadas y de convenio, que 

competirán en siete disciplinas 

deportivas durante una inten-

sa semana de actividades.

“Vamos a lanzar los Jue-

gos Deportivos Estudiantiles, 

que se van a realizar en Sucre 

2024, en una categoría impor-

tante que es de los 12 a 14 años. 

Sucre reúne todas las condi-

ciones para desarrollar los 

Juegos Estudiantiles, en una 

relación estrecha que tenemos 
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con el municipio, la goberna-

ción, el Ministerio de Salud y 

Deportes”, manifestó la minis-

tra de Salud y Deportes, María 

Renée Castro.

Se espera la participación 

de 1.064 personas, entre de-

portistas y cuerpos técnicos, 

quienes representarán a sus 

departamentos en los deportes 

de futsal, voleibol, baloncesto, 

tenis de mesa, atletismo, aje-

drez y natación. 

La competencia se desarro-

llará en los escenarios depor-

tivos de Sucre, como el Polide-

portivo de Garcilazo, la Piscina 

Olímpica, el estadio Patria, el 

coliseo San José, el coliseo Ter-

cera Fase y el coliseo Jorge Re-

villa Aldana.

“Yo quisiera agradecer por 

fomentar el deporte estudian-

til boliviano a la ministra, por 

darnos la sede este año, mu-

chas gracias”, expresó el estu-

diante Agustín Ruiz, del cole-

gio Alemán, que participará 

en la disciplina de futsal.

La fase municipal y de-

partamental de los juegos 

ya está en marcha, mientras 

que la fase nacional se lleva-

rá a cabo en Sucre con repre-

sentantes de ocho departa-

mentos, excepto Pando. 

A su turno, el alcalde Enri-

que Leaño y el gobernador de 

Chuquisaca, Damián Condori, 

destacaron que Sucre tiene to-

das las condiciones y escena-

rios deportivos para recibir a 

los atletas de todo el país. 

El evento es impulsado 

por el Ministerio de Salud y 

Deportes, a través del Vicemi-

nisterio de Deportes, en coor-

dinación con el Ministerio de 

Educación, mediante el Vice-

ministerio de Educación Re-

gular, y cuenta con el apoyo 

de los gobiernos autónomos 

departamentales y municipa-

les. El objetivo central de los 

juegos es fomentar el deporte 

estudiantil y contribuir al de-

sarrollo integral del potencial 

deportivo juvenil.

Uno de los grandes atrac-

tivos de la competencia será 

la clasi�cación del Equipo Bo-

livia para los XXVIII Juegos 

Sudamericanos Escolares, 

que se celebrarán en Bucara-

manga, Colombia, en diciem-

bre de este año. El evento es el 

máximo encuentro deportivo 

escolar de la región, organiza-

do por el Consejo Sudameri-

cano del Deporte (Consude), y 

reunirá a los mejores jóvenes 

deportistas de Sudamérica, 

proporcionando una impor-

tante vitrina para el talento 

juvenil boliviano. 

La vigésima séptima versión de 

la Liga Superior de Voleibol, de la 

rama femenina, tendrá una bol-

sa económica de ocho mil dóla-

res que serán distribuidos entre 

los clubes participantes, que se 

enfrentarán a partir del lunes 21 

de octubre, con tres partidos por 

jornada, durante cinco días, en 

el coliseo Julio Borelli, de La Paz, 

desde las 17.00, bajo la modali-

dad de todos contra todos.

Como parte de la alianza in-

terinstitucional �rmada por la 

Federación Boliviana de Volei-

bol (FBV) y la empresa Expo 3.6 

Feria Internacional, habrá un re-

conocimiento a los clubes parti-

cipantes, que buscarán el título 

nacional para ganarse el dere-

cho de representar a Bolivia en 

el Campeonato Sudamericano 

de Clubes Campeones 2025, que 

se jugará en febrero, en Brasil.

Los equipos que anima-

rán la edición de la Liga son 

San Martín (campeón vigente), 

Olympic, Albert Einstein y Uni-

versitario San Simón, todos de 

Cochabamba; y Olympic y San 

Antonio Galas, de La Paz.

En la Liga Superior, los clu-

bes podrán reforzarse con vo-

leibolistas del extranjero. Los 

planteles recurrieron a los mer-

cados de Argentina, Brasil y Co-

lombia para engrosar su capa-

cidad de juego, en procura de 

pelear por los primeros puestos.

San Antonio Galas (subcam-

peón de la anterior versión) con-

trató a las argentinas Elena Ro-

mero y Micaela Fabiani, además 

de la boliviana Valeria Lagrava. 

Mientras, Olympic de La Paz, 

presentará a las colombianas 

Daniela Castro y Giselle Pérez, 

y la boliviana Escarlet Hurtado. 

Los clubes cerrarán los en-

trenamientos este �n de se-

mana en el coliseo que será es-

cenario de los compromisos 

o�ciales. El rol de partidos tam-

bién se conocerá en los próxi-

mos días, luego de realizarse el 

congresillo técnico.

ENTRADAS

La organización determi-

nó que el precio de las entra-

das será de 25 bolivianos de 

lunes a miércoles, y de 30 bo-

livianos para las jornadas de 

jueves y viernes. Los abonos 

por cinco días tendrán un cos-

to de 110 bolivianos.

El voleibol entregará 
premios económicos 
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Dirigentes del voleibol durante el lanzamiento de la Liga Superior. 

Presentan los Juegos 
Estudiantiles Sucre 2024

Una estudiante demuestra sus aptitudes para la práctica de la gimnasia. Voleibolistas que participarán en el evento nacional que arrancará el lunes.

La ministra Castro, autoridades y 
deportistas en el lanzamiento de 

los Juegos Estudiantiles.
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EDICTO
(Primera Publicación)

El Gerente Regional La Paz a.i. de la Aduana Nacional – Mauricio Marcelo Miranda Medina, de conformidad y en estricta aplicación del Artículo 86 de la Ley Nº 
2492 – Código Tributario Boliviano, noti昀椀ca, cita y emplaza con las RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO debiendo 
apersonarse ante las o昀椀cinas de la Administración Aduana Aeropuerto El Alto, ubicada en el Aeropuerto Internacional El Alto, Curva Avenida Héroes Del Km 
7 de la ciudad de El Alto y sea en un plazo perentorio de 20 días hábiles administrativos, siguientes a la fecha de su noti昀椀cación conforme señala el artículo 
154 de la Ley Nº 1990 de fecha 28/07/1999, Ley General de Aduanas, modi昀椀cado por el artículo 3, parágrafo IV de la Ley Nº 615 de fecha 15/12/2014, a las 
personas naturales y jurídicas que se mencionan a continuación:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE DECLARATORIA DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO: ------------------------------- 
RESUELVE: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO.- DECLARAR EN ABANDONO TÁCITO O DE HECHO, LA MERCANCÍA DESCRITA EN EL PARTE DE RECEPCIÓN: ---------------------------------------

Nº PARTE DE RECEPCIÓN 
DE MERCANCÍAS Nº CONSIGNATARIO RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

ABANDONO FECHA

1
PRM-2023-211-351400-

1269851811
AVENIDA TUPAC RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/50/2024 08 DE ENERO DE 2024

2
PRM-2024-211-36291-

X3566XDPNZS ARMANDO FLORES RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/768/2024 10 DE ABRIL DE 2024

3 PRM-2024-211-36338-
2396409680 NILS JHOSEPH BUSTILLOS JIMENEZ RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/767/2024 10 DE ABRIL DE 2024

4
PRM-2024-211-50039-

723995328337 SMSGT MIGUEL CASTRO RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/912/2024 23 DE ABRIL DE 2024

5
PRM-2023-211-105067-

642948809126
C CONESA-PIETSCHECK RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/1146/2024 13 DE JUNIO DE 2024

6
PRM-2024-211-157898-

RP117685917MU
DAYHAN LADY GHISEL POMA 

SANCHEZ
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/1280/2024 18 DE JUNIO DE 2024

7
PRM-2024-211-157899-

RP118371322MU
DAYHAN LADY GHISEL POMA 

SANCHEZ
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/1281/2024 18 DE JUNIO DE 2024

8
PRM-2024-211-157839-

CP606195686DE HEBER FERNANDEZ RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1265/2024 18 DE JUNIO DE 2024

9
PRM-2024-211-157910-

RP122041818MU DANIEL ALBERTO OLMOS CHAVEZ RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1289/2024 18 DE JUNIO DE 2024

10
PRM-2023-211-33641-

RP106447580MU CARLOS GROBHER LUNA RUEDA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1405/2024 29 DE JUNIO DE 2024

11
PRM-2023-211-33632-

RP106625930MU ELIAS TORREZ QUISPE RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1403/2024 29 DE JUNIO DE 2024

12
PRM-2024-2011-157759-

RP115541929MU BERNARDA  MIRANDA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1254/2024 18 DE JUNIO DE 2024

13 PRM-2023-211-32956-
RP105024148MU YAMIL ALEXIS SILVA VALLE RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/1386/2024 29 DE JUNIO DE 2024

14
PRM-2023-211-32980-

RP105530881MU YAMIL ALEXIS SILVA VALLE RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1387/2024 29 DE JUNIO DE 2024

15
PRM-2024-211-116568-

775985647749
ELBA JANETH ROMAN MALATESTA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/1375/2024 04 DE JULIO DE 2024

16
PRM-2024-211-125012-

X3X0608ZRN9 ELDER JACK DAVID LEWIS RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1494/2024 08 DE JULIO DE 2024

17
PRM-2024-211-126343-

81FA9099CSS DANIEL BRANDON MACHADO RIVERO RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1490/2024 08 DE JULIO DE 2024

18
PRM-2023-211-223269-

2Y8Y08VVSJW ROBERTO ALVARO ZAGALES VIGNOLA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1528/2024 11 DE JULIO DE 2024

19
PRM-2023-211-41085-

9W062WFCVJV
GALINDO CARDENAS PATRICIA 

TRINIDAD
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/1515/2024 11 DE JULIO DE 2024

20
PRM-2023-211-43977-

6161718065
VICTOR FERREIRA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/753/2023 17 DE ABRIL DE 2023

21
PRM-2023-211-41472-

9629195951
SDENKA CAROLINA ARCE CHIRI RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/749/2023 17 DE ABRIL DE 2023

22
PRM-2023-211-46375-

5427621124
ALEJANDRO PINEDO RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/760/2023 19 DE ABRIL DE 2023

23 PRM-2023-211-48490-
4587352604 FRIC ROT SAIC. RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/783/2023 25 DE ABRIL DE 2023

24
PRM-2023-211-111987-

RP103957703MU ROGER MAMANI RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/881/2023 18 DE MAYO DE 2023

25
PRM-2023-211-104128-

396394179746 IQ GLASS RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1141/2023 13 DE JUNIO DE 2023

26
PRM-2023-211-104119-

396239031352 EMILIE GARCIA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1149/2023 13 DE JUNIO DE 2023

27
PRM-2023-211-268577-

1812065404
TEXTILE TIME RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/2121/2023 30 DE OCTUBRE DE 2023

28
PRM-2023-211-335741-

785293788443 FABIAN ALANIS SILVESTRE RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/2483/2023

26 DE DICIEMBRE DE 
2023

29
PRM-2022-211-372590-

391299320195 MISIN BOLIVIA COCHABAMBA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/322/2023 13 DE FEBRERO DE 2023

30 PRM-2022-211-372529-
898338233250 NANCY LANDA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/338/2023 13 DE FEBRERO DE 2023

31 PRM-2022-211-390760-
74WR89HZXZW GERALDINE MICHELLE RESOLUCION ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/

RESADM/403/2023 13 DE FEBRERO DE 2023

SEGUNDO. CONCEDER el plazo de 20 días hábiles administrativos para solicitar el levante al consignatario o propietario de la mercancías abandonadas de 
forma tácita o de hecho, computable a partir del día siguiente hábil a la fecha de su legal noti昀椀cación con la presente, estando obligados a pagar los tributos 
aduaneros multas, recargos, almacenaje y demás gastos, en sujeción al artículo 154 de la Ley 1990 de 28/07/1999 (Ley General de Aduanas), modi昀椀cado en el 
Articulo 3 parágrafo IV de la Ley Nº 615 de  15/12/2014, concordante con el Articulo 275 del Reglamento a la Ley General de Aduanas (D.S.25870), modi昀椀cado 
por el Decreto Supremo 2275 de fecha 25/02/2015 y el Articulo 67 del Reglamento para el Régimen de Deposito de Aduana aprobado por la Resolución de 
Directorio No. RD 01-012-21 de 31/05/2021.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO. PROCEDER A LA DISPOSICIÓN de la mercancía comprendida en los partes de Recepción de Mercancías descritos anteriormente conforme 
establece la ley Nº 615 de 15/12/2014 en el Artículo 3, modi昀椀cado en la Disposición Adicional Séptima de la Ley Nº 975 de 13/09/2017, una vez que la presente 
adquiera la ejecutoria y 昀椀rmeza como lo establece el Artículo 9 del Reglamento de Adjudicación y Entrega Directas aprobadas por la RD 01-004-22 de fecha 
04/02/2022.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regístrese, notifíquese y cúmplase.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Firma y Sella: Silvia Filomena Macias Soto – Administradora Aduana Aeropuerto El Alto – Aduana Nacional-----------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LOS AUTOS DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTO.------------------------------------------------------------------------ 
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión o昀椀cial a: AVENIDA TUPAC, ARMANDO FLORES, NILS JHOSEPH 
BUSTILLOS JIMENEZ, SMSGT MIGUEL CASTRO, C CONESA-PIETSCHECK, DAYHAN LADY GHISEL POMA SANCHEZ, DAYHAN LADY GHISEL POMA 
SANCHEZ, HEBER FERNANDEZ, DANIEL ALBERTO OLMOS CHAVEZ, CARLOS GROBHER LUNA RUEDA, ELIAS TORREZ QUISPE, BERNARDA  
MIRANDA, YAMIL ALEXIS SILVA VALLE, YAMIL ALEXIS SILVA VALLE, ELBA JANETH ROMAN MALATESTA, ELDER JACK DAVID LEWIS, DANIEL BRANDON 
MACHADO RIVERO, ROBERTO ALVARO ZAGALES VIGNOLA, GALINDO CARDENAS PATRICIA TRINIDAD, VICTOR FERREIRA, SDENKA CAROLINA 
ARCE CHIRI, ALEJANDRO PINEDO, FRIC ROT SAIC., ROGER MAMANI, IQ GLASS, EMILIE GARCIA, TEXTILE TIME, FABIAN ALANIS SILVESTRE, MISIN 
BOLIVIA COCHABAMBA,  NANCY LANDA Y GERALDINE MICHELLE con las RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE DECLARATORIA DE ABANDONO 
TÁCITO O DE HECHO, sea conforme lo establecido en el Artículo 86 de la Ley Nº 2492 – Código Tributario Boliviano.---------------------------------------------------- 
Firma y Sella: Mauricio Marcelo Miranda Medina – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i. – Aduana Nacional.---------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.--
FIRMA Y SELLA: Mauricio Marcelo Miranda Medina – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i.- ADUANA NACIONAL.------------------------------------------------------------

       GRLPZ: MMMM
  GRLPZ/UJ: Erzy/eraa/acab/buc
             Adj.: Lo señalado
              Cc: Archivo UJ
             HR: GRLPZ/AEA2024/2389
             HR: GRLPZ/AEA2024/1158
             HR: GRLPZ/AEA2024/1968
             HR: GRLPZ/AEA2024/1994
             HR: GRLPZ/AEA2024/2091/1
             HR: GRLPZ/AEA2024/2052/3
             HR: GRLPZ/AEA2024/2052/5
             HR: GRLPZ/AEA2024/2339/1
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Últimas
• Ahora El Pueblo

Alcaldes de las ciudades capi-
tales y El Alto exigieron ayer 
al presidente Arce “mano 
dura” e intervenir el bloqueo 
de caminos de Evo en Cocha-
bamba, porque causa daños a 
la economía del país.

“Han pedido desbloquear, 
mano dura y que el Gobierno 
haga cumplir la Constitución, 
eso es lo que han pedido”, in-
formó el viceministro de Au-
tonomías, Álvaro Ruiz, duran-
te una rueda de prensa al �nal 
de la reunión en la Casa Gran-
de del Pueblo, donde se eva-
luó, además, la agenda secto-
rial referida a temas de gestión 
y economía.

Ruiz informó que los ediles 
solicitaron al Presidente “que 
tome acciones más duras so-
bre esta situación, porque es-
tán afectando a la economía del 
país y de los municipios porque 
de los municipios su principal 
ingreso es la coparticipación”.

El Viceministro de Autono-
mías consideró que quienes es-
tán bloqueando caminos por 
aspiraciones políticas no le ha-
cen daño al Gobierno nacional, 
sino a los bolivianos y a los mu-
nicipios principalmente.

PRESIDENTE
A través de la red social X, 

el presidente Luis Arce resaltó 
el encuentro.

La posición fue planteada durante el encuentro que sostuvieron con 
el presidente Luis Arce en la Casa Grande del Pueblo, la tarde de ayer.

Alcaldes del país exigen mano dura contra 
el bloqueo evista por los daños económicos

Arias), haciendo sus cálculos, él 
decía solo para el municipio de 
La Paz hay más de 100 millones 
de dólares que van a bene�ciar 
en programas y proyectos”, dijo 
Ruiz en relación a los proyectos 
que están trabados en la Asam-
blea Legislativa Plurinacional. 

El bloqueo en Cochabam-
ba se inició el lunes 14 de octu-
bre por la investigación abierta 
por la Fiscalía en contra de Mo-
rales por la comisión del delito 
de trata y trá�co. “Tiene en su 
contra una denuncia penal so-
bre una relación con una menor 
de 15 años en 2015, con la que 
tuvo una hija”. 

“Escuchamos sus preocu-
paciones y evaluamos la situa-
ción económica del país. Coin-
cidimos en que la estabilidad y 
la economía del pueblo bolivia-
no debe estar siempre por enci-
ma de cualquier interés perso-
nal o político, y que las leyes de 
�nanciamiento siguen parali-

zadas en la Asamblea Legisla-
tiva Plurinacional, están oca-
sionando grandes perjuicios a 
nuestras regiones”, apuntó.

“Hoy más que nunca de-
bemos concentrar todos los 
esfuerzos y trabajar unidos 
para garantizar la estabilidad 
económica del país, pese a 

quienes, por intereses perso-
nales, asumen medidas uni-
laterales que atentan directa-
mente contra la economía del 
pueblo boliviano”, prosiguió 
el mandatario

LEYES 
“El Alcalde de La Paz (Iván 

• Ahora El Pueblo

Bloqueadores evistas en 
la ruta antigua Cocha-
bamba-Santa Cruz pro-
vocaron incendios cerca 
de los camiones cisterna 
cargados de combustible, 
lo que “pone en riesgo la 
seguridad de las perso-
nas que se encuentran en 
las cercanías”.

El vocero de YPFB, Misael 
Franco Melgar, mostró videos 
en los que se observa incen-
dios a metros de los carros 
cisterna que están detenidos 
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Fuego cerca de un camión cisterna en la ruta Cochabamba-Tarija.

Los bloqueadores causan incendios 
cerca de cisternas con combustible

YPFB DENUNCIA UNA SITUACIÓN DE ALTO RIESGO

en la carretera por el bloqueo 
de caminos de grupos ligados 
a Evo Morales.

Las imágenes de televisión 
muestran cómo el viento acer-
ca peligrosamente chispas y 
llamas a los carros que trans-
portan combustible. 

“Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos (YPFB) in-
forma a la población que, en 
los puntos de bloqueo en la ca-
rretera antigua, tramo Cocha-
bamba-Santa Cruz, están pro-
vocando incendios alrededor 
de las cisternas varadas en el 
lugar. Esta situación pone en 
riesgo la seguridad de las per-
sonas que se encuentran en las 

EL MANDATARIO  EXHORTA A TRABAJAR UNIDOS  POR LA ESTABILIDAD

cercanías, así como la de los 
propios bloqueadores”, advier-
te la empresa en un comunicado. 

Además, la entidad estatal 
hizo un llamado a los movi-
lizados a “deponer actitudes 
que comprometen la seguridad 
y vida de las personas”.

La gerente de Productos De-
rivados e Industrializados de la 
estatal YPFB, Gabriela Delgadi-
llo, informó que en el bloqueo 
de caminos evista, centrado en 
diferentes puntos de Cocha-
bamba, están parados 570 ca-
miones cisterna cargados con 
gasolina, diésel y crudo.

Cochabamba amaneció ayer 
con varios puntos de bloqueo.

Álvaro Ruiz

El presidente Luis Arce con alcaldes 
del país en la Casa Grande del Pueblo.


